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Námero suelto, «ut reml.
Mientras las atenciones del periódico no lo Impidan, se 

admitirán remitidos V comunicados i  precios conrencicna- 
les, 7 anuncios á meaio real la línea.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los dita, i es- 
cepcion de los lunes y las grandes festividades del ano.

P E R IÓ D IC O  M O D ER A D O .

PUNTOS DE SUSCBtClOW.
Sn la Administración y Redaccloi de este periódico, ca­

lle de ia Visitación, 8, cuarto segund. de la izquierda.
El importe de la suscricion en Madrid se abonará en efec­

tivo en ia Administración. El de las provincias de! propio 
ino.10, ó por medio de lifranzas del Giro mutuo ó sellos de 
correos, y también por letras de ezacu realización á favor 
de Ja Administración; de esta última manera, 0 bien badea- 
do el alMao ea electivo en ia Administración, se servirán lu  
suscriciones en Ultramar.

En París, Lib. esp. de E. Denné Sclimit, rué Favart, 2.
El importe de lâ  suscriciüiies que se envíen por cualqule 

ra clase de tiros, se suplica que se verifique por medio de 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravio:

AÑO 11. MABllID.—Mártes 22 de Agosto de 1871,

m o n e d a  f a l t a .

El Sr. Ruiz Gómez, aunque suponemos que con­
tra su voluntad, parece piensa completar la obra 
empezada por el Sr. Figuerola, y que este no tuvo 
valor para terminar, á pesar de su notoria osa­
día. Se trata pues de acuñar treinta millones de 
e ales en monedas de oro de 25 pesetas, para que 
los españoles tengan el gusto de conocer á don 
Amadeo en amarillo, como ya han empezado á 
verlo en blanco, en los duros puestos últimamente 
en circulación. La medida de que se trata es de la 
mayor trascendencia puesto que la nueva moneda 
solo tendrá de valor intrínsico 96 realos cuando las 
similares en circulación valen 100 reales, y como 
aquellas se querrá que corran en las transacciones, 
igualándolas á estas, los conflictos que van á sobre­
venir serán grandes y el público puede ya prépa- 
rarse á ellos, especialmente el comercio que es á 
quien mas directamente afecta. También alcanzará 
el conflicto, en mayor escala al Banco de España, 
pues upa vez en circulación esa nueva moneda acu­
dirá á sus cajas para ser entregada en cuenta cor­
riente ó en pago de transacciones, cuya admisión 
no podrá negar, pero que siu embargo, los tene­
dores de sus billetes podrán rechazar, pues siendo 
estos obligatorios por escudos y no representando 
lás nuevas monedas de oro que se intenta acuñar el 
valor de diez escudos, como las existentes, sino 
poco mas de 9 li2 escudos, el público las rechazará 
y con razón y el Banco tendrá que sufrir las con­
secuencias, sino trata de conservar en sus cajas la 
antigua m oa^á de oro con que responder al com­
promiso de sus billetes, mientras novarla la for­
ma de estos, pagables en pesetas.

Esta alteración traerá como consecuencia nece­
saria la variación radical en los cambios con los 
países extranjeros, pues si hasta aquí no ha habido 
variación á pesar de e.star ya circulando la nueva 
moneda de plata, ha consistido en que el Banco ha 
mantenido en sus arcas la cantidad dé centenes de 
oro bastante á cubrir sus billetes en circulación, y 
como los banqueros hacen sus pagos en .talones ó 
billetes del Banco y éste los cambia por la moneda 
arreglada á escudos, nadie ha puesto dificultad, por 
no existir realmente motivo para ello. Ahora ya es 
otra cósa, y muy séria por cierto, pues no solo tie­
nen que variar los cambios, sino hasta la forma de 
cambiar, pues el que dé una letra en Lóndres sobre 
Madrid estipulará no yá sobre el duro, que deja le­
galmente dé existir, sino sobre la nueva moneda y 
dirá: «por cada libra esterlina entregaré 25 pesetas 
poco mas ó menos, que será la equivalencia á 48 
peniques por 5 pesetas, cuando ahora se halla á 50 
peniques, y por consiguiente, se establecerá la di­
ferencia de 4 por 100, Lo mismo sucederá con el 
cambio de París y demás ciudades mercantiles de 
Francia, Bélgica, Italia, Suiza, etc., que en lugar 
de pambiar como hasta aquí á 5-25 francos por un 
duro, siendo el franco de igual ley y peso que la 
pe.«ieta, el cambio se fijará en un tanto por ciento de 
premio ó descuento, según las necesidades del 
giro.

Como esta alteración difícilmente se efectuará 
sin que haya perturbaciones y contrariedades en 
todos sentidos, y como la cuestión está ya encima, 
puesto que las pastas de oro deben llegar de un mo­
mento á otro, pues se embarcaban en Lóndres y la 
Casa de la moneda no tendrá improductiva esa su­
ma que tan alto interés cuesta á la nación, claro 
es que todo lo tendrá listo para su acuñación, j' que 
ea el próximo mes de Setiembre saldrán á la plaza 
los nuevos amadeos amarillos á ver si cuelan como ' 
centenes isabelinos. Prepárese, pues, el Banco y los 
banqueros y el comercio en general para la nueva 
presentación de D. Amadeo, y el colegio de agen­
tes de Bolsa para recibirlo, y vaya preparando el 
movimiento ds los cambios para que sea lo menos 
brusco posible el choque que han de sufrir en la 
plaza, y el que tenga isabelinos que los guarde sin 
cambiar por amadeos, que es moneda falta, no 
falsa.

n FOLLETIN.

LUZ Y  SO M B R A ,
NOVELA INGLESA

POR fcilR EDWARD LYTTON BULWER.

{Continuación)

Acudió á los periódicos; envió agentes de policía en 
todas direcciones y basta un abogado, hábil juriscon-' 
Huito, se dirigió, acompañado de Spencer, á los distritos 
fabriles.

Aquel era el rumbo que seguían los dos huérfanos 
cuando los vieron la última vez.

—¿Tendrán buen resultado esas pesquisas? pensaba 
Arturo Beaufort, obligado todavía á guardar cama.

VIL

Mientras se les iba así á ios alcances los niños conti­
nuaban su marcha.

Estaban ya lejos, y Dios parecía allanarles el ca­
mino.

Felipe había informado á Sidney de la muerte de su 
niadre, y le babia referido sus últimos momentos. Sid-

derramó abundantes lágrimas.
Felipe, al renovar aquella triste memoria, lloró como 

el dia en que vio á su madre por la postrera vez.
Velizmenie para ellos, eran de poca edad. Dios, que 

distribuye á cada cual el dolor en pr,. porción délas fuer­
zas físicas y murales que se tienen para soportarlo, ha 
permitido que la adolescencia olvide mas fácilmente y se 
consuele mas pronto que los hombres ya formados. Los 
niños no comprenden ia muerte en todo su sombrío hor­
ror; no ven desde luego la terrible realidad ni las tristes 
consecuencias del duro trance. La adolescencia halla

NDM. 409.
Calculando en diez mil millones de reales la 

moneda de oro hoy en circulación en los dominios 
españoles, resultará que lo qüe se prepara es nada 
menos que una nueva contribución directa al pais 
de unos cuatrocientos millones, pues recogiendo el 
gobierno de la circulación la moneda actual para 
reacuñarla en la novísima de 96 reales, cada 25 pe­
setas ganarán 4 por 100 ó sean esos cuatrocientos 
millones, qiie tienen précisaraente que salir del bol­
sillo de los poseedores de centenes que dará lugar 
á grandes ágios espertando el oro al estránjéro para 
venderlo allí ó fundirlo, trayendo las pastas que la 
casa de la moneda convertirá en las de la nueva ley. 
La prueba porque el país va á pasar, es grande'si 
el gobierno y los Bancos no obrap con sumo pulso, 
pero auu así, una vez lanzados á la circulación 
los amadeos amarillos, la especulación noS de­
jará sin moneda antigua circulante y ahí el gran 
cohfiicto á que es preciso acudir coíi tiempo sino 
se quiere que volvamos á la crisis de colas de los 
Bancos.

PUNTOS CLAROS.

Habrán creído el gobierno, el ministro de Ha­
cienda y los diarios defensores de la actual situa­
ción, que con permanecer éu un absoluto silencio 
me verla precisado á imitar su ejemplo, péro se han 
equivocado mucho si creyeron que esto iba á suce-  ̂
xier; con semejante conducta lo-que han consegui­
do es, que la opinión pública vaya formando un jui­
cio, sino verdadero, al menos aproximado, y sepa 
á lo que debe atenerse con lo que resulta de los ar­
tículos publicados, encaminados todos á hacer luz, 
pese á quien pese.

El que calla otorga, dirán los contribuyentes 
con fundamento sobrado, y lo peor será que au­
mentarán, echando sus cuentas,, y dirán: ¿qué 
ocurre aquí, que todos los periódicos ministeriales 
tan solícitos y voluntarios en manifestarse de cuer­
po entero en las cuestiones de palabrería^ que con­
tinuamente se suscitan, para las que les falta tiem­
po en soltar sus afiladas plumas, permanecen sor­
dos? Y añadirán; jsi. habrá corrido el ministerio 
órden general á todos los colegas-sus defensores^ 
para que se estén callados y no alboroten el. cotar­
ro, si echan, un cuarto á espadas en esta cuestión? 
iHay que hacer jiisiicia á todos, y disculpar en 
parte á los que no puedan quebrantar la consigna 
que tengan, por la triste necesidad en que se ha­
llarán de obeder los preceptos que emanen de sus 
amos!

¿Pero y los distintos periódicos de oposición; 
cómo ven esta cuestión? ¿Por qué siguen el ejem­
plo de los de la situación? ¿Pues qué, no están en el 
deber de atacar á un ministerio, por mas que no se 
defienda, porque está ^seguro que le tiene mucha 
cuenta no meterse en un asunto, cuyos anteceden­
tes le obligarán á salir muy mal parado? ¿No es 
Obligación suya defender y veiar por los Intereses 
de la nación, haciendo ver á sus comitentes que sé 
encuentran preparados, para en el primer alerta 
justificar el puesto que ocupan, dedicándose á dilu­
cidar debidamente la más árdua de las cuestiones, 
puesíó que es la que mas afecta al sudor de los pué- 
blos? jMas puede sentirse esto, que el silencio que 
guardan los gobernantes!

Es verdad que la mayor parte de la prensa, sin 
contar la que se halla en espectacion, ha sobresali­
do en &u afan de rendir alabanza á porfía, sin dete­
nerse á examinar esta cuestión capital, fiada aoasp 
en pomposas promesas, parecidas siempre Alas que 
se dán por cuantos suben las gradas del poder.

Parece broma que esto suceda á raíz de los des­
engaños que se han esperimentado, dados todos por 
los mismos hombres que tomaron parte en la ela­
boración del programa de Cádiz, y siendo así qüe 
los que les han sucedido son hijuela de la pro­
pia madeja, tramada tal vez con el objeto de alu­
cinar de nuevo al país, para que qo Se les escape 
ese presupuesto á que se han agarrado, y para que

alivio en si misma. Las lágrimas que vierte ie consue­
lan, y se secan, como el rocío, al primer rayo del sol.

Es sensible, pero cierto.
La diferencia entre el amor inquieto y previsor de 

los padres y el cariño deleznable de los hijos es inmensa, 
y sin embargo, esto no prueba que á los hijos les falte 
corazón. Dios ha querido que sintiesen menos profunda­
mente, que sus padecimientos tuvieran menos duración; 
tal es el decreto de la naturaleza.

La noche misma de su fuga, Felipe apoyó la cabeza 
de Sidney sobre su pecho, y echándole los brazos al cue­
llo, le refirió su inmensa desgracia; le dijo que habían 
quedado huérfanos.

Eu aquel instante de suprema desesperación el aire 
estaba fresco y embalsamado, el cielo brillaba cón la 
dulce y poética claridad de la luna de Agosto, los cam­
pos de trigo se mecían al impulso de la suave brisa, que 
parecía besar sin agitarles, las hojas de los verdes ár- 
búlss donde fabrican los pájaros sus nidos.

Diríase que la naturaleza se sonreía de lástima con 
el espectáculo del dolor de aquellos dos inocentes, y que 
para secar sus lágrimas les hablaba en los siguientes 
términos;

—No lloréis, hijos mios; vuestra madre está en el cie­
lo y ruega por vosotros. No lloréis su muerte; yo, que 
soy inmortal, seré vuestra madre.

La noche fué avanzando, y la naturaleza quedó eu- 
mida eu el mas tranquilo sueño.

L93 dos fugitivos se refugiaron bajo haces de heno 
recientemente cortado, y que exhalaba aun ese olor gra­
to de los campos. Lloraron un puco, rezaron y se dur­
mieron pensando en su madre.

Al día siguiente, desde el alba, los pájaros que can­
taban en las ramas los despertaron con el armonioso so­
nido de sus aéreos conciertos. Los pobres huérfanos res­
piraron el dulce aire de ia libertad, que no los abando­
naba,

! ¿Quién de nosotros no ha esperimentado cuando jó- 
. ven todo el encanto, toda la delicia de la independencia?

continúe vinculada en sus manos la gobernación 
de un Estado, para lo cual reúnen tan pocas condi­
ciones. ; ■

Afortunadamente ^uéde también interpretarse 
favorablemente este silencio, si se considera que 
en el momento en que tanta bulla se vino metiendo 
con decantadas economías, ha habido quién salga 
al encuentro justificando con resultados positivos 
que sucede Jo contrario, y que en lugar de las ba­
jas que se estampan eu los gástos generales dél Es­
tado, hay un aumento en los mismos de bastante 
consideracioif.

De todos modos, reeulta aquí con evidencia que 
me be presentado resuelto ¿ aclarar esté asunto en 
todas sus fases, pero contaba también con que el 
ministerio qüe se presentaba ofreciendo una com­
pleta dilucidación de \os punios negros, me hubie 
ra ayudado en mi empresa; esfe ha sido un chasco 
(J ê ihfe he llévado, pero no será suficiente á hacer­
me desistir de mi propósito, por nías que se procu­
re alejar de él la discusión, y por mas que mé' téa 
obligado á permanecéf solo.

Son tan élocuentes los resultados de los guaris- 
tíios que cuando hay buenos ántécedentes y base fi­
ja en que'apoyarlos, dan siémpfe la razón al que la 
tiene.

Cuando por medio de las columnas de un perió­
dico sério, se dice en contestación á ib que se vé 
estampado en la Oaceta, relativo á consignar en 
un preámbulo, que exx los tres años que lleva al 
frente d« ios.: negocios públicos el gobierno,de la 
revolución, se han castigado los .servicios consig­
nados eu los presupuestos que rigieron en este pe­
ríodo, y que piensan continuar en un prolijo exá- 
men con este fin;, para aminorar los gastos -en el 
del año presente: que el défioit del cual partieron 
no es cierto; que hay renglones en el de 1870-71, 
en los que han figurado presupuestados demás 
bastantes millones; y que comparados los tres pre­
supuestos en sus gastos é ingresos, aparece que se 
han invertido demás inmensas cantidades, con mas 
las procedentes de las grandes operaciones de cré­
dito que se han realizado, y  que, á pesar dé todo 
cuanto .se ha estampado, nadie ha salido á confir­
mar ó desmentir «einejantes aseveraciones-, aun 
cuando no hubiese tenido otro objeto que- el de dar 
una satisfacción á ese pueblo tan sufrido y resig­
nado, y del que tan poco caso se hace.

Por mas que parezca grave todo lo espuesto, 
estoy dispuesto á decir la verdad; estos asuntos 
deben someterse al público, y él debo ser el que 
se penetre de su importancia ó insignificancia, y 
en vista de ellos dar .su fallo ó prepararse á recha­
zar hechos de esta especie, siquiera con su protes­
ta, toda vez que él es el que paga.

Ya se puede el pais haber convencido de que 
la representación nacional no llenó, la misión para 
que, fué nombrada, y de que le defraudaron en sué 
esperanzas aquellos á quieues autorizó con sus .su-í 
fragios, pues qué,, después de obtenidos, solo pen­
saron en sí y sqs alleg;ados, olvidándose de los .sa­
grados compromisqs que aceptaron cuando viníe-; 
ron en representación de sus provincias respec-j 
Uvas. '

Es lo cierto que al país se le ofrecieron econo^ 
mías, y,en 1̂  creencia de que era llegada la época 
de cesar en el lujo y el desórden, nombró los dipuf 
tados conssituyentes para que llevasen adelante las 
retormas y procura.sen cumplir cou los programa^ 
que enda cual dió á sus electores, confirmando las 
prqmesas que se derivaban del grito dado en Qádil 
por los caudillos que se pusieron al frente de la reí 
volucion, eu los momentos críticos eu que jugaban 
sus cabezas: estos espectáculos se han presenciad^ 
muchas veces, y otras tantas se ha procedido dé 
igqal manera; ojo para otra, y aprender á conoceé 
io que debe de aguardarse. .

Por mas que procuren desairar esta cuestión loB 
liombres del poder, es de suyo tan importante y 
tan oportuna, atendida las circunstancias del maj 
estar en la actualidad que, mal que les pese, han

¿Quién de nosotros no ha aspirado émpliamente el aíre 
vivificador de la libertad? !

;Es tan bueno para un corazón puro sentirse libre ¡é 
independiente, poder vplar.con sus propias alas, mirar 
ante si.el mundo de los bosques y de los campos, pres­
cindir de las necias formalidades do la sociedad, embria­
garse á sus anchas con las emociones sublimes de la na­
turaleza, con los goces de la libertad; jugar en cierto mo­
do al Bobinson Orusoe y aislarse del resto de los hom­
bres!

Así, á pesar de su desesperación, de su dolor, do su 
triste pasado y de su dudoso porvenir, los pobres huér­
fanos eran dichosos.

¡Dichosos con su juventud, con su afecto, con su li - 
bertad é independencia; dichosos en medjp de los pája­
ros, sus hermanos; dichosos en el seno de la naturaleza, 
su madre; dichosos ante Dios, su padre!

A menudo encontraban cuadrillas de segadores que 
descansaban de sus trabajos á la sombra de los setos y 
y de los árboles, y que comían sentados en corro sobre 
la yerba.

Los dos huérfanos, cobrando atrevimiento con aque­
lla nueva existencia vagabunda y aventurera, aceptaban 
las ofertas de los seg^adores y se ponían á comer con 
ellos.

Habían visto brillar de lejos, á la entrada de loa bos^ 
ques, las fogatas de los gitanos; pero cediendo á la su­
perstición de los recuerdos infantiles, procuraron man­
tenerse á una respetable distancia, llenos de misterioso 
temer.

El crepúsculo del mes de Agosto les ofrecía uno de 
los mas bellos espectáculos de la naturaleza.

¡Es tau suave, tan sereno y límpido el airesn esa ad­
mirable estación!

Las nubes de púrpura y oro tiñen el horizonte y van 
desvaneciéndose poco á poco en puros y armoniosos ma­
tices.

La luna resplandece en toda su hermosa redondez, y 
como que.se complace en mirar á la tierra.

¡Magnífica estación! La yerba es mas verde y el folla­

de atemperarse á oír que han aumentado las cargas 
públicas, de modo que al país le es imposible levan­
tarlas, y que los coustituyentes eu el Parlamento 
han debido hacer una oposición radical que cortara 
el camino á la marcha emprendida por el gobierno, 
obligándole á llevar adelante las reformas que pu­
dieron introducirse en el presupuesto de gastos é 
ingresos que discutieron para 1870-71, presentan­
do enmiendas á los capítulos que aparecen suma­
mente alterados en algunos departamentos minis­
teriales, y-muy especialmente en el respectivo al 
ministerio de la Guerra.

Ofrezco señalar y hacer las correspondientes 
comparaciones, con ánimo de cumplirlo, de las 
partidas que hayan sufrido aumentos de conside­
ración, aun cuando el gobierno no dé las explica­
ciones del por qué Se han hecho tan importantes 
alteraciones, concedidas por süpuesto en el seno de 
la Asamblea, sin que allí dijera las razones en que: 
las fundaba, ya que los que estaban llamado.s á lle­
nar este servicio, lo dejaron á la merced de lo 
que quisieron hacer con él, los que no titubearon 
en conducir á la nación por el mas espantoso de los 
derrumbafleros, esousados con la omnipotencia del 
mando, y con la de una mayoría dócil hasta el es- 
tremo. de autorizar los empréstitos más ruinosos, 
cosas todas que han conducido el crédito del Estado 

término mas deplorable dentro y fuera deal
España.

Hora es ya que sei ponga coto á semejantes va­
riaciones y  á la mala marcha seguida hasta aquí; 
ya tienen coronado su edificio, y por consiguiente,, 
bueno será que procuren sostenerle, para lo cual 
les es muy indispensable lo primero,Jque aprendan 
á gobernar con s;i Constitución democrática, sin 
qqe se; hallen infringidos muchos de sus artículos’ 
según se decía eu la primera columna de Las 
Novedades y lo segundo procurar gobernar á gus­
to del que paga, simplificando la tortuosa organi­
zación que han observado hasta el dia en los ser­
vicios públicos, borrando del presupuesto cuantas 
cantidades figuran en él destinadas al sostenimien­
to de gastos superfinos.

Madrid 21 de Agosto de 1871.
Antonio del Alcázar,

CORREO ESTR.ANJERO.

Lo que el telégrafo dice del estado de la cues­
tión de la próroga de los poderes deM. Thiers, es lo, 
mismo que encontramos en los periódicos france­
ses recibidos ayer. No hay mas diferencia sino que 
reproducen otras versiones análogas unas y de ten­
dencias distintas otras. Eu una palabra, todo es 
confusión en Versalles. El jefe del jioder ejecutivo 
en sus veleidades de hombre indispensable, es in-; 
transigente,' y las fracciones en que está dividida la 
Asamblea no aciertan á ponerse de acuerdo para 
resolver el problema, aferrándose en su oposición 
los monárquicos y  acentuando sus simpatías hácia 
M. Thiers los republicanos. NiinCa mejor que hoy 
se vé la exactitud del juicio que Tihion hizo de 
aquel hombre de Estado en 1837.

«M. Thiers,’decía, es un auxilio que será siem­
pre una dificultad.»

Ya el rey Luis Felipe tuvo ocasión de apreciar 
la exactitud de estas palabras.

Por lo demás, el incidente ocurrido en la reelec­
ción de la mesa de la Asamblea, ó sea el haber nom­
brado M. Sáint-Mare Girardin en el lugar de mon- 
sieur de Maleville, se considera cómo un mal sinto­
ma para el triunfo de la proposición Rivet. Pero el 
peor augurio es la actitud resuelta de la derecha 
que en manera alguna quiere avenirle á conceder 
la próroga de lóá poderes de M. Thiers hasta el tér­
mino del mandato de la Cámara, porque se opone á 
que el jefedel podrr ejecutivo actual haga las fu- 
tura.s elecciones. Aspira á que un hombre suyo, de 
ideas sinceramente monárquicas las dirija y presi­
da el escrutinio para que su influencia refluya so­
bre lós électores.

je mas espléndido que durants ios calores del dulco mes 
de Junio y Julio. ¡Segunda primavera, mucho mas 
agradable que lá otra!

La madre se enlaza amorosamente á los arbustos y 
serpentea eq. los setos; la planta á que se da el gracioso 
nombre de Don Diego de dia ilumina hasta cierto punto 
con sus brillantes flores los matorrales; las rústicas y 
pintorescas zarzas parecen sonreírse y charlar en la lla­
nura.

A veces los huérfanos llegaban por la noche, después 
de haber cruzado ura buena estension de terreno, á esos 
círculos que los niños conocen por las relaciones de las 
leyendas: círculos tan frecuentes en el mes de Agosto y 
que se llaman de brujas.

Los pobrecillos creían leer en ellos un buen|presagio. 
¡creían en la protección de las brujas, que habían prote­
gido antes á otros infelices huérfanos, abandonados en 
el mundol

Siempre temerosos de ser perseguidos, se apartaban 
con el mayor cuidado de las carreteras y de las poblacio­
nes, no haciendo alto, y eso pocas veces, siao en las mas 
humildes posadas de las aldeas que atravesaban, y pa­
rando allí el tiempo indispensable á satisfacer las nece­
sidades del alimento ó del reposo.

Otras veces se sentaban en la yerba, al pié de un ár­
bol, y comían un pedazo de pan comprado en el camino, 
y luego bebían el agua de algún arroyo.

Les gustaba mas pasar la noche al abrigo de un mon­
ten de heno que en los cuartos de las posadas.

Solo una vez se aventuró Felipe á penetrar en una 
ciudad.

Dos dias hacia que habían emprendido la fuga, 
j Llevaba intención de comprar vestidas mas ordina- 
1 rios para él y para Sidney, siempre con la idea de que no 
¡ les conocieran.
I Esta precaución fué causa de que no inspirasen el 
. menor recelo.
i Viajaron asi por espacio de algunos días.
> El prudente Felipe, que se había dirigido al princi-

No hay para que decir como la izquierda juzga 
semejante manera de apreciar la situación. Sus dé­
seos toman un derrotero distinto y no se alcanza 
cuál ser la fórmula escogitada con que haya de
zanjarse la dificultad.

Sin embargo, la palabra transacción está en los 
lábios de todo el mundo en Versalles. Transacción 
en las proposicionos Rivet y Adnet. Transacción 
entre M. Thiers y la comisión que entiende en el 
proyecto relativo al ejército. Y transacción en la 
proposición Ravinel, acerca de la cual ya se halla­
ba resuelto el slatu quo, es decir, que por ahora no 
hay que pensar en mover á la Asamblea ni al go­
bierno de Versalles.

Con todas estas transacciones se relaciona inti­
mamente la dimisión del ministro de Obras públi­
cas, M. de Larcy, y sobre todo con lo relativo á la 
próroga de los poderes. Tiénese por cosa segura 
que 31 la proposición Rivet triunfa dejará el minis­
terio, y se añade que seguirá su ejemplo el general 
Ci^ey, ministro de la Guerra, quien al fin se ha de­
cidido por la proposición Adnet. También se cree 
que el duque de Broglie dimitirá las funciones de 
embajador en Inglaterra que hoy desempeña y esta 
opinión se funda en que M. Thiers no tiene ad­
versario mas tenaz en las secciones que el noble di­
plomático citado cuya palabra truena incesante­
mente contra la tiranía insoportable del jefe del po. 
der ejecutivo.

Entre tanto, la comisión encargada de dar dic- 
támen en la proposición Rivet, ha nombrado pre­
sidente á M. Benoist d'Azy, y secretario á M. Dé- 
lacour. Dos miembros de la derecha y por consi­
guiente adversarios de la proposición. Sábese ade­
más que de los quince diputados que Ja componen, 
Bueve la combaten, y entre ellos uno solo opina 
porque se transija; de manera que en la batalla es­
tán ocho contra seis que son favorables.

A M. Thiers se le cree poco dispuesto á otorgar 
concesiones. Aun cuando nada dice mientras ami­
gos y adversarios discuten y procuran salir del pa­
so con un espediente que á todos satisfaga, parece 
que se reserva manifestar su opinión, reducida á 
que .se conserve en toda su integridad la proposi­
ción Rivetj Prudhomme ha dicho: «de concesionca 
en concesiones, Luis XVI acabó por llevar su cabe­
za al cadalso,» y M. Thiers, que pretende echárse­
las de soberano, recuerda sin duda esta frase fa­
mosa.

Las vacaciones parlamentarius se anuncian pa­
ra después de la votación de los presupuestos, pro­
bablemente hácia el 15 del próximo Setiembre. Al 
dia siguiente de cerrarse la Cámara el jefe del po­
der ejecutivo saldrá de Versalles con el fin de visi­
tar á Scissons, Laon, Reims y otras plazas de la 
frontera del Norte de Francia, y las de Bslfort y 
Besanzon, qus se hallan en el Este. Le acompaña­
rán varios generales é ingenieros, quedando encar­
gado del gobierno, durante su ausencia, el maris­
ca! Mac-Mahon. Por supuesto, que el proyecto de 
e.sta escursion militar está subordinado al desenlace 
de las complicaciones del momento.

Respecto de levantar el estado de sitio en París 
y los departamentos sometidos al régimen escep- 
cional, todas las noticias confirman la de que real 
y verdaderamente el gobierno piensa en hacerlo 
dentro de un breve plazo. El ministro de lo Inte­
rior lo ha prometido á una comisión de la Asam­
blea que trataba de presentar una proposición cou 
este objeto; pero el Qaulois determina el asunto 
en los términos siguientes:

«Se levantará el estado de sitio al dia siguien­
te del nombramiento de Mr. Thiers; es un sine 
qua non.it

Y como no hay en la carrera de M. Thiers nin­
gún acto de verdadero desinterés patriótico, y quo 
por el contrario no lleve el sello de su personali­
dad, acaso el Oaulois acierte en el juicio emitido.

El viaje del ministro Pouyer-Quertier á Qastein 
parece que no se confirma. Estuve resuelto, y des­
pués se creyó mas conveniente aplazarlo ó prescin-

1

pío á los distritos fabriles, torció de repente 4 la dere­
cha y siguió un camino opuesto.

Estaban ahora en otro condado, próximos á una de 
las ciudades mas importantes de Inglaterra.

Felipe pensó que era ya tiempo de poner fin i  
aquella existencia vagabunda y empezar una vida mas 
arreglada.

Llevaba consigo, guardándola cuidadosamente, la 
pequeña suma que le había dejado su madre. Conside­
raba este dinero como un sagrado depósito pertenecien­
te á Sidney, y no quería tocar á él; por el contrario, se 
proponía aumentarlo, haciéndolo fructificar de suerte 
que sirviera de base á la fortuna de su hermano.

El carácter de Felipe se había formado en unas cuan­
tas semanas, madurando sus ideas hasta el punto de no 
parecer ya un adolescente, sino un hombre.

Sabia que la existencia de Sidney le estaba encomen­
dada, y comprendía la responsabilidad que pesaba sobre 
él. Resolvióse, pues, á entrar en la ciudad vecina y bus­
car trabajo, creándose una posición que le permitiese 
proveer á la existencia de ambos.

Cuando participó su intención á Sidney, éste sintió 
dejar la vida errante é independiente que tan grata la 
parecía; pero pronto comprendió que el campo era me­
nos apetecible en invierno que en verano, y aceptó los 
planes del hermano mayor.

A eso de medio dia entraron los huérfanos en la her­
mosa ciudad de Southampton, donde hay tanto co­
mercio

Su primer cuidado fué buscar un modesto alojamien­
to. Felipe no tardó en encontrarle, é instalando allí ¿ 
Sidney, que estaba fatigado de la marcha de los días 
anteriores, salió á dar una vuelta por la ciuda’i

Después de su larga e.scursion por los bosques v los 
campos, sentía no poco placer al cruzar las calles ani­
madas y ¡lenas de g mU, y contemplar el espectáculo de 
una población laboriosa y floreciente con sus bien surti­
dos almacenes, á donde acudían innumerables compra- 
dores.

bu valor se reanimó, creyó imposible no haber tra-
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dir de realizarlo. Esto uo quiere decir que las nego­
ciaciones para acelerar la evacuación de las tropas 
alemanas hayan entrado en buen camino. Los fran­
ceses muestran grande estrañeza del giro inespera­
do que toman, atribuyéndoio á las insólitas exi- 
géhclás dél gobierno de Berlin. Los alemanes, por 
su parte, justifican el proceder del príncipe de Bis- 
mark con las pretensiones exageradas del gabinete 
de Versalles, y la resistencia calculada que opone 
á las reclamaciones del ministro prusiano en favor 
de los intereses de la industria alsaciana.

La Gorresponde'iicia Provincial^ órgano oficio­
so del gran canciller de la Alemania del Norte, 
augura que los negociadores se separarán en Franc­
fort sin haber resuelto nada, aplazando sus confe­
rencias á otras calendas. Para continuarlas des­
pués?, según dicho periódico, Alemania esperará 
tranquilamente á que la diploma,cia francesa se ha­
ya convencido de que la oferta es la parte contraria 
necesaria de la demanda. En otros términos, que 
Francia hará mal en confiarse á la generosidad de 
Alemania, lo cual .no debe cojerle de nuevas.

' iíotícias de B.erlin y de Roma á un mismo tiem­
po, hablan de negociaciones entre el nuevo irape- 
rió alóman y el no menos nuevo reino de Italia. Di- 
cesg cpn.este motivo que mientras 1̂ rey Guiller- 
mo visita á su augusto sobrino Francisco José de 
Austria y procura atraerlo al terreno de su políti 
ca, el príncipe de Bismark reanuda con el gobierno 
del rey Víctor Manuel antiguos tratos. Una alianza 
ofensiva ó defensiva entre Prusia é Italia, por la 
cual, ésta pondría á disposición de aquella, un ejér­
cito de 500 mil hombres en caso necesario y toda 
siu armada, parece ser la aspiración del ministro 
del emperador de Alemania. Conseguido el conve 
nió, una dq las estipulaciones seria que Italia esca 
lonaseaús tropas en la frontera de los Alpes y sus 
"buques en el golfo de Génova.

La importancia de estas noticias no ha menester 
encarecimiento, pero falta saber si son fundadas y 
por tanto si nierecen ser creidas. Hasta entonces no 
hay para que comentarlas; lo único que apuntare 
mós es qiie á nuestros vecinos los franceses les alar­
man y ó.n verdad que si fueran ciertas tendrían ra­
zón de alarmarse al meditar sobre el porvenir que 
íes esperaria, . -  ,

El ministerio de Marina, ó mejor dicho, el poder 
supremo de la idem, pues a.sí se califica, conocido 
vulgainheute por el nombre de Almirantazgo, seen- 
cüentia eufedadó con la escota del fóĉ  en términos 
idarrneros, á' causa'de lá cuestión de economías 
(filias) que cónstifUyé uno délos puntos capitales 
deí programa proclamado por el ministerio Ruiz- 
Berangéi*.

A todo se quiere tocar menos á lo que atañe á 
lós actuales santones de la Marina, pues á estos, en 
vez de acortarse algo los sueldos que ellos mismos 
se han Señalado, los han auméñtado, como puede 

'verse cotejando los pre.supuestos de los años econó 
micos próximo pasado y acíual, pues en aquel fi­
gura él vicepresidente del Almirantazgo con ochen­
ta mil reales, ahora para este se ha puesto noven 
ta mil; los comisarios de la citada corporación, que 
antes tétiian asignados 50.000 rs., alíora aparecen: 
con üO.OÍ'O; lo mismo aparece en el presupuesto ac­
tual respecto á lós sueldos de los ministros y fisca­
les del Tribunal del Almirantazgo, pues todos 
tán aumentados en 10.000 respecto á lo que se con 
signaba en el presupuesto de 1870 á 1871.

Al tratarse de economías, en todo se pensó me­
nos en lo que verdaderamente debía, pues nadie 
levantó la voz para rebajarse esos 10.000 rs. que 
ellos Se han aumentado; menos el tratar de retirar, 
el nombre de escuadra á la estación que tenemos 
en el Rio de la Plata, pues de ser así, habría qué 
retirar al general que la manda,, ypor consiguien­
te al estado mayor, que le acompaña, lo cual re­
presenta un gasto anual de seis millones de reales,

‘ comprendiendo el quebranto de moneda y giro, lo 
' cual no seria pequeña economía para los tiempos 

que corremos; pero, no señor.
Otra economía podía cqnsistir en desarmar la 

llamada escuadra del Mediterráneo, á lo menos, 
quitarle el cárácter de tal, con lo que se economi­
zaba los grandes sobresueldos del general y su es­
tado mayor, ademas, nuestras fuerzas navales son 
muy escasas, y por lo tanto, lo natural será, mien­
tras no tengamos mas buques, que estos operen 
aisladamente y no en escuadra, siendo solamente 
necesario que los buques sean servidos por perso­
nas inteligentes, para lo cual bastará tener arma­
dos uno ó dos buques de gran porte, cuyas dota- 

' ciones se releven á menudo, lo cual serviría para 
su instrucción y á la vez para acudir con ellos don­
de se hiciesen precisos; esto es lo procedente cuan 
do se trata de economizar de un modo racional;

pues el país que es pobre, uo puede tener preten­
siones de grande y ostentoso.

Tanto por ecouomia, como por derecho legal, 
debía suprimirse el microscópico tribunal de almi­
rantazgo, pues solo sirve para dar 40.000, 50.000 y 
60.000 rs. á cuatro ó cinco letrados y á dos genera­
les, formando parte del citado tribunal algunos de 
los llamados comisarios del almirantazgo incluyen­
do su vicepresidente, de modo que estas que pare­
cen dos corporaciones, son en realidad una sola, 
de modo que á los marinos le cuadra bien aquello 
que dice, «yo me llamo Juan Palomo, etc.» Por de­
ferencia á Injusticia, el dicho tribunal debía refun­
dirse con el Supremo de la Guerra como antes se 
hallaba, siendo ahora mas fácil el espediente, por 
la supresión del fuero, pues solo queda para esos 
tribunales la parte criminal militar; con agregar 
al actual de la Guerra uno ó dos generales de ma­
rina y un ayudante fiscal, se obtendría homoge­
neidad en las resoluciones criminales en Guerra y 
Marina; desaparecería esa especie de dualismo que 
existe en Marina, y ademas una economía nada in­
significante; pero este proceder dejaría sin puesto 
ó en puestos mas subalternos, á varias personas á 
quienes la revolución debe manifestarse agrade­
cida.

Grande economía podía obtenerse y mejorar los 
servicios dándoles unidad, suprimiendo las nueve 
secciones con sus oficiales y auxiliares, establecien­
do dos direcciones ó secciones generales, una del 
personal y otra del material, bajo el mando de dos 
de los comisarios de Almiraptazgo, teniéndose ade­
más una Ordenación general de pagos; con dotar á 
cada dirdccion ó sección del personal necesario é in­
teligente, principalmente en el material, se daría 
unidad á todo lo que se ordenase y desaparecerían 
todos los nueve jefes de sección actual que gozan 
sueldo de 40.000 rs. y son coroneles, juntamente 
con la mitad de los ocho oficiales primeros con 
28.000 rs. y otros tantos de los segundos con 
24.000,

En equivalencia de todo esto, es muy probable 
que las economías recaigan sobre el material y per-: 
soual de maestranza que aquí hay millones de qué. 
disponer, y  si el material actual se deteriora, no se; 
repone y perdemos la maestranza adiestrada que 
hoy poseemos, eso importa poco, con tal de que los 
que hoy mangonean salgan bien librados.

noci miento de un derecho á cualquiera corporación ó 
persona acreedora.»

La existeucia de esos fondos en poder del minis­
terio de Gracia y Justicia, es una infracción termi­
nante de la ley de contabilidad, y reconociéndolo 
así tuvo, á escitacion de la prensa, que hacer en­
trega de los que aun restaban en su poder á la teso­
rería central, conforme al acta de la comisión de 
Hacienda publicada en la Gaceta de 11 de Abril.

Si ei ministerio de Gracia y Justicia no podía 
tener esos fondos en su poder, ¿con qué derecho 
legal disponía de ellos?

Sabe muy bien nuestro colega que los ordena­
dores de pagos de los ministerios, no pueden espe­
dir libramiento alguno por cantidad que no esté 
comprendida en la distribución mensual de gastos 
acordada en Consejo de ministros y comunicada 
por la dirección del Tesoro á los ordenadores. Sabe 
igualmente que en la distribución solo se compren- 
déu los gastos comprendidos en el presupuesto del 
Estado; por lo que si E l Imparcial quiere que 
nosotros y las personas que se ocupan de la ad­
ministración pública quedemos convencidos de 
la legahdad con que se ha procedido en este 
asunto, debe publicar una relación exacta de las 
cantidades pagadas durante las épocas que los 
Sres. Ruiz Zorrilla y Montero Ríos han desempe­
ñado el ministerio de Gracia y Justicia, con espre- 
sion de la fecha en que está comprendido en la 
distribución mensual el gasto y capítulo del pre­
supuesto á que corresponde. En lo que sí estamos 
conformes, es en creer que todas las cantidades se 
habrán satisfecho en virtud de libramiento, al que 
irán acompañados los comprobantes, por mas que 
el mal intencionado que nos ha sorprendido, según 
E l Imparcial, pueda opinar que esos requisitos se 
hayan podido llenar después que él nos dió la no­
ticia, como también que se haya pensado instruir 
un espediente, que si la dirección del Tesoro hu­
biera encontrado llenaba las formalidades necesa­
rias, habría pasado á ser un hecho oficial que en 
su dia sinipliftcaba mucho la aprobación de cuen­
tas por el Tribunal mayor, y quizá evitara se exi 
ja alguna responsabilidad.

Parece que se ha comunicado órden á las ofici­
nas del Tesoro para que á los Sres. Ducazcal y Al- 
varez se les satisfaga las mensualidades que dejaron 

| -de acreditárseles en nómina, por cesación en sus 
respectivos cargos en el patrimonio de la corona, 
hasta la fecha en que consta oficialmente termina-' 
ron la entrega de sus dependencias.

La verdad es que nosotros no comprendemos có-! 
mo es que, si seguían siendo relativamente conser-; 
vador del patrimonio y jefe de caballerizas, dejaron! 
de percibir las mensualidades que cobraban los de­
más empleados de su clase;, y si cesaron entonces, 
por qué ahora se les manda acreditar unos sueldos 
á que no deben tener derecho, por mas que se base 
la órden en una fórmula bastante elástica, cual es 
la que dejamos arriba espresada.

Sabido es que eu todas las dependencias del Es­
tado cesan los empleados desde que reciben la ór­
den, y de no ser así se gravaría el presupuesto de 
la nación con un doble sueldo, cual es el del que 
entra y el del que cesa.

Bueno seria que los periódicos ministerialea nos 
dijeran á cuánto asciende la cantidad que se man­
da abonar á dichos señores, y las fechas á que cor­
responden, pues no se alcanza la razón de un 
gasto de esta clase, cuando tanto preocupa al go­
bierno la cuestión de economías.

Por fin E l Imparcial ha tenido la amabilidad 
de contestar á las preguntas que por cinco veces, 
en el intérvalo de un mes, hemos hecho á los perió­
dicos ministeriales, para que nos dijesen si habían 
ingresado en el Tesoro todas las cantidades que de­
berían existir en el ministerio de Gracia y Justicia, 
bajo la denominación de fondos especiales, pues se 
nos aseguraba que desde la revolución de Setiembre 
se habían distraído algunos fondos á diversos gas­
tos por órden de los señores ministros.

Aunque la contestación de E l Imparcial es su­
mamente hábil, y se conoce inspirada por quien ha 
tenido el espediente á la vista, no destruye en la 
esencia nuestros cargos, antes bien los confiesa, co­
mo se deduce de su siguiente relato:

«Desde la revolución de Setiembre ningún ministro 
de Gracia y Justicia ha dispuesto en uso de sus atribu­
ciones otros pagos sobre/earfoí especiales que los pura­
mente necesarios para atenciones del servicio en las de­
pendencias de su cargo, ó los que ha motivado el reco-

bajo donde todos trabajaban j.cuando le asistían un co­
razón y‘una salud de veinte años.

Pensando en el mejor modo de proporcionarse lo mas 
breve posible una ocupación lucrativa, recorría á paso 
lento los almacenes. De repente sus ojos se fijaron en 
una tienda, spbre cuya puerta se leia esta inscripción: 

OFICINA DE COLOCACIONES.
.VENTAJAS INMENSAS Y RECÍPROCAS.

dirigirse i  5f. John Olvnp.
Todos los dios, de d in  á cuatro, se despacha.

Los empleados, los sirvientes, los labradores, etcé­
tera, hallarán en casa de M. John Clump, mediante 
condicioues u.uy módicas, empleos en relación con su 
capacidad,

Es el establecimiento de su género mas antiguo.
Se necesita un buen cajero y un ayudante de jardinero.

Felipe creyó haber encontrado lo que buscaba.
Entró resueltamente en casa de M. John Clump, y se 

acercó á un hombre bajo de cuerpo, obeso, casi calvo, 
con grandes anteojos verdes que compulsaba escrupu­
losamente IBS hojas de un enorme registro colocado fren­
te á él en un pupitre.

Aquel hombre no levantó siquiera la cabeza.
—Caballero, dije Felipe, desearía una colocación, cual­

quiera que sea.
—¿Una coloeacion? Perfectamente. Ante todo pagad 

media corona.
Felipe entregó la media corona.

—Gracias, dijo M. C lu m p , pues era él. Veamos, ¿qué 
coloeacion queréis?

—Cualquiera, contestó Felipe.
—¡Hum! ¡Huml Me han encargado un ayuda de cá­

mara, y vos no teneis trazas de ayuda de cámara; un 
cocinero, y se me figura que no entendéis de cocina.

_En fi'ecto que no; quisiera una colocación en la
cual pudiera utilizar mis conocimientos. Sé leer y escri­
bir, conozco el latin, el griego, el francés, la aritmética 
y ei álgebra; dibujo algo y entiendo un poco de música.

—jB°ien, muy bienl Sois lo que se Uama un joven dis­

tinguido... "Vuestro esterior os i'ecomienda... Creo que 
haremos negocio.

—Gracias, continuad.
_¿Os parece bien ayudante de colegio?
-S í.
—Una pequeña dificultad nos queda por zanjar.
—No seré muy exigente.
—Es que no se trata de los honorarios.
—¿Pues de qué se trata? preguntó Felipe.
_Supongo que tendréis personas que respondan por

vos. ¿Quiénes son?
Felipe esperaba que se le llevarla i  este terreno, y 

creyó que lo mejor era hablar francamente.
_No tengo nadie que responda por mí, dijo. He sido

bien educado; pero mis padres han muerto. Pusiéronme 
á aprendiz de librero, y no gustándome el oficio lo he 
dejado. Hoy rae veo solo en el mundo, sin un amigo.
_¡Diaatre! No habiendo quien responda por vos es

difícil que os coloquéis.
Sin embargo, si puedo seros útil contad con que os 

serviré; pero nada os prometo. Si fuéseis labrador, no 
habría tanta dificultad; pero un jóven como vos, bien 
educado, instruido... ¡Ah! eso es diferente. Se exigen 
fiadores sin tacha. Creedme; las manos son mas útiles 
que el cerebro.

En el siglo en que vivimos la educación no sirve pa­
ra nada; es un lujo, una cosa supérflua... ¿Con que no 
teneis personas que respondan por vos?... Vaya, venidjá 
verme el lúnes.

Felipe salió de la oficina de M. John Clump bastante
desanimado; pero no tardó en reponerse, y continuó su 
paseo por la ciudad.

Al pasar por delante de un picadero despertáronse 
sus recuerdos de la niñez. Se le vino á la memoria la ca­
sa de su padre y los caballos en que había montado tan­
tas veces. i -  A

Detúvose maquinalmente y se puso á mirar dos ó
tres palafraueros que trataban de sqjetar un potro muy 

“dueño del picadero, que vestía una chaqueta ver-

Hé aquí sus títulos:
«Del socialismo en España según la ciencia po­

lítica.»
«Üe.sagravio filosófico, ó sea crítica imparcial 

de un libro de texto. •>
«Doña Oliva Sabuco de Nantes, escritora ilustre 

del siglo XVI.»
«Su vida, sus obras, su valor filosófico y su mé­

rito literario.»
«Estudios críticos.»
«Fuero de Salamanca* (hasta ahora inédita) con 

ilustraciones y notas y precedido de un discurso 
preliminar.

Siendo secretario de las Córtes Constituyentes, 
contrajo matrimonio en Salamanca con una seño­
rita de una de las familias mas distinguidas y bien- 
acomodadas de aquella ciudad. Este enlace, venta­
joso bajo todos conceptos, vino á dar á su espíritu 
la tranquilidad y firmeza que necesitaba para lle­
var á cabo las mas atrevidas empresas. Seguro ya 
del porvenir, mas seguro todavía de sí mismo, 
considerado por sus adversarios, teniendo en su 
juventud la esperanza de una influencia positiva y 
provechosa en los destinps de su pais, el Sr. Sán­
chez Ruano podía creer que había vencido todas las 
dificultades que siempre se oponen á la grandeza 
de un jóven que, en sociedades como la nuestra, 
no cuenta con la posición que da el nacimiento ó la 
fortuna.

Cuando todo lo había conseguido: posición so­
cial, reputación, fortuna; cuando á sus pocos años 
había llegado á lo mas alto de nuestra tribuna, la 
enfermedad ha venido á sorprenderle y la muerte 
lo ha arrebatado de los brazos de su familia y de sus 
muchos admiradores.

¡ Háyale Dios acogido en su seno, según su infi­
nita misericordia!

nosotros, repitiendo sus palabras, era contrario á 
sus patronos, ó porque la noticia envolvía cierta 
amenaza para la existencia del gabinete actual, 
después de los rumores que circulan de que el du­
que de la Torre ha de formar en breve miaisterio. 
es lo cierto que en el número siguiente, es decir, en 
el del domingo publica el párrafo que insertamos á
continuación;

«Dice El Eco de España que el duque de la Torre 
debe volver á la Granja el miércoles ó jueves próximo. 
Nosotros habíamos oido que el ex-regente deseaba pasar 
una larga temporada en su casa de Arjonilla.»

Ahora bien. La Correspondencia al desmentir 
la próxima llegada del duque de la Torre, no es á 
nosotros á quien desmiente sino á si propia. Conste.

Al fin la Gaceta sacó anteayer de penas á don 
Salustiano, publicando su nombramiento.

No decimos de qué nombramiento se trata, pa­
ra no incurrir en un pleonasmo: D. Salustiano no 
puede ser nombrado masque embajador, y e? igual­
mente imltil añadir que no puede ser embajador 
mas que en Francia.

Por de pronto va á "Versalles resuelto á aconse 
jar eficazmente á M. Thiers que no se traslade á 
París, porque allí hay momentos en que se atrope­
lla hasta el coche de un embajador.

Hoy hace cuatro años cayó glorio.samente en e 
campo del honor, defendiendo el trono de la reina 
el noble y pundonoroso general D. Manuel Manso 
de Zúñiga.

Los campos de Linás de Marcuello, regados con 
su sangre, fueron testigos de su valor y lealtad; y 
la historia consignará su nombre entre los de los 
heróicos caballeros que supieron morir cumpliendo 
con su deber.

Parece que el Sr. Olózaga renuncia la mitad del 
sueldo de embajador.

¡Como no pida otro tanto encima!

Anteayer á las seis de la tarde falleció el señor 
D. Julián Sánchez Ruano, y ayer á las cinco fueron 
conducidos sus restos á la Sacramental de San Isi­
dro, presidiendo el duelólos Sres. Becerra, en con­
cepto de vice-presidente del Congreso, Sanz y La- 
fuente, del tribunal de la Rota y confesor del fina­
do, Rivero, ex-ministro de la Gobernación, y Blan­
co (D. Eduardo), primo del finado.

El Sr. Sánchez Ruano, cuya temprana muerte 
es una pérdida para el foro, para el Parlamento, 
para las letras, nació el 27 de Enero de 1842, en la 
villa de Moriñigo, cerca de Salamanca, pátria del 
cólebre humanista Sánchez Barbero, que figura 
entre los ascendientes del diputado salmantino.

Emprendió á un tiempo las carreras de derecho, 
filosofía y letras, que terminó en Madrid, donde 
comenzó á figurar en la vida pública como secre­
tario del célebre círculo filosófico, y como redactor, 
primeramente, de La Democracia, y después de E l  
Pueblo.

La revolución de Setiembre le llevó á formar 
parte, de la junta revolucionaria de Salamanca, y 
mas tarde tomó asiento en las Córtes Constituyen­
tes de 1869.

En el tiempo en que como notable estudiante 
visitaba las aulas, escribió varias obras dignas de 
la pluma de consumado escritor.

de y calzaba unas enormes botas, hacia chasquear el lá­
tigo, mientras hablaba con dos al parecer chalanes.

—Es, al suelo; eres un torpe; ya ves que eres incapaz 
de conducir ese hermoso animal, dijo el amo. ¡Ah señor! 
continuó dirigiéndose á uno de los chalanes; ese potro es 
un cordero cuando se sabe manejarlo; pero desde que 
murió el pobre Wil no he vuelto á tener quien lo monte. 
Apéate; vamos, ¿no me oyes torpe?

No era tan fácil de hacer como de mandar.
El potro se encabritaba como ai le hubiese picado 

una abeja.
Felipe, interesándose en aquella escena, se acercó y 

se encontró á poco junto á los chalanes.
Los demás palafreneros acudieron ¿auxiliar ásu ca­

marada, que se bajó pálido y trémulo del potro, pare- 
ciéndole mentira que asentaba el pié entonces.

El caballo sacudía la cabeza con arrogancia, y relin­
chaba como si los desañase.

Felipe examinó al noble animal, y se le figuró ver en 
él un conocido antiguo.

Aproximóse mas, y acabó de convencerle una man- 
chita blanca, casi impercetible, colocada justamente en­
cima del ojo izquierdo.

Aquel caballo habla pertenecido á M. Beaufort, y era 
el que montaba Felipe; el que comía en su mano y le se­
guía á todas partes como un perro.

Felipe le había montado muchas veces en pelo; era 
un amigo de la infancia; el mismo caballo cuyo méritó 
encarecía á Arturo la mañana memorable del dia en 
que los dos primos hablaban de la amistad y Felipe 
creía que el mundo estaba lleno para él de amigos.

El jóven se fué derecho al caballo, le pasó la mano 
por el pescuezo, y le dijo por lo bajo:

—¡Quieto, Billy, quieto!
Al oir esta voz amiga, el caballo levantó la cabeza, 

conoció á su antiguo amo y lanzó un alegre relincho.
_Si me lo permitís, dijo Felipe acercándose al amo,

montaré ese caballe y le haré saltar la barrera.
_Con mucho gusto. Ved un mozo re.«uelto, esclsmó

el dueño del picadero; y dirij^iéndose á los dos chala;ie8.

Sentimos tener que llamar con tanta frecuencia 
la atención del señor director general de correos, y 
no menos vemos en el caso de no poder prescindir 
de nuestras advertencias.

De Cambados, del mismo punto de donde salió 
el certificado fracturado, de que dimos cuenta 
oportunamente, recibimos una carta en que el mis­
mo suscritor que nos dirigía aquel documento, se 
queja de que desde hace quince dias no recibe con 
regularidad nuestros números, sino con retraso y á 
veces á un tiempo los de dos dias.

Si el hecho del certificado no ha sido suficiente 
para hacer que el señor director del ramo haya he­
cho entender á aquellos empleados cual es su de­
ber; ó si tal vez, por el contrario, alguna amones­
tación ha sido causa de que ahora se quieran ven-» 
gar entorpeciendo el servicio para nuestros suscri-  ̂
tores; sépalo el Sr. Balaguer y vea si puede poner 
remedio á lo que está pasando en sus dependenciaá 
de las provincias.

Son dignas de recomendarse al Sr. Ruiz Zorri­
lla, que tanto espera de los republicanos y tanto 
aprecia su benevolencia, las siguientes líneas, que 
publica ayer La Igualdad'.

«En Marsella so esperan graves acontecimientos. Se 
han tomado precauciones militares que anuncian una 
revolución futura. Los afectos á la Commune se prepa­
ran para intentar nuevamente el triunfo de su idea, y el 
gobierno francés, así como todos los de Europa que co­
nocen la importancia de los trabajos populares, se dis­
pone á resistir desesperadamente á esta nueva in­
tentona.

Aunque los hombres de órden han hecho cuanto les 
ha sido posible para convencer al público de que las 
ideas de la Commune no inspiraban simpatías, el hecho 
es que en todos los países el pueblo se organiza bajo la 
impresión de los últimos sucesos, y que todas las revo­
luciones que se preparan en diferentes puntos del globo 
tienen el carácter de reforma político-social, base de la 
revolución de París.

La sociedad de hoy, la sociedad organizada bajo in­
justas bases, agoniza con las mas espantosas Convulsio­
nes; y la sociedad reformada, la sociedad naciente con 
la abolición de las clases y el planteamiento definitivo 
de los derechos del pueblo, aparece entre los horrores de 
una lucha titánica, es cierto, pero euga sangre ha de la­
var al mundo de sus pasados errores, estableciendo la ver­
dadera libertad.^

Andese el Sr. Ruiz Zorrilla con bromas y mime 
á la Internacional.

Por el correo interior recibimos la siguiente 
carta: inútil es que demos el consejo que nos pide 
quien demuestra bien claramente que no lo nece­
sita:

«Sr. Director de El Eco de España.
Muy señor mió: Siempre que estoy de guardia en el 

despacho y taller tengo ocasión de poder leer su apre­
ciable periódico, y anteayer he visto en él la carta de la 
Internacional, de la que hizo V. algún comentario.

Ruego á V. me saque de la duda siguiente: yo estoy 
desde la edad de 12 años, en que quedé huérfano, traba­
jando, y asi llevo 18, absteniéndome de toda diversión 
por ahorrar diariamente dos realitos, norma de conduc­
ta que me he impuesto desde el primer dia, con lo cual 
hoy no estoy en la calle, como suele decirse; pero es 
con el objeto de tener qué consumir cuando no pueda pro­
ducir, que V. comprenderá bien es tener seguro un bo­
cado de pan para cuando »ea viejo: pero si esos señores 
de la Internacional pretenden hacer reparto Je bienes, 
según yo comprendo con eso de esclavos y señores, mu­
cho celebraría saberlo para aconsejar á mis amigos que 

í/«áwicro puede batir la cuadrilla el dia que diga 
con claridad «ladrón suelta la bolsa.»

Espero de su bondad diga su parecer mas estensa- 
mente, por si es ya conveniente esconder lo que haya, y 
se lo agradecerá

Un o b r e r o .

19 de Agosto de 1871.»

No hay situación ma.s anómala que la de los dia­
rios ministeriales. Su afan de defender en todos los 
tonos á los individuos y á ,la politica del gobierno 
les hace desmentirse á sí propios con un sans fa s -  
son pasmoso.

Ejemplo al canto: La Correspondencia del sá­
bado decía:

«Del miércoles al jueves se espera en la Granja al du­
que de la Torre.»

Copiamos nosotros la anterior noticia y sea por­
que el periódico competente halló que lo dicho por

Podemos asegurar qué son absolutamente in­
exactas las apreciaciones que se consignaban en 
una carta recientemente publicada por La Epoca.

Ni son ciertos algunos hechos, ni hay nada de 
verdad en lo que se refiere á la actitud de los escla­
recidos generales, cuyos nombres cita con sobrada 
ligereza el corresponsal y que han dado y están re­
sueltos á dar siempre cuantas pruebas sean nece­
sarias de su firmeza en la lealtad, de su unión á 
la sombra de su bandera, y de su absoluta abnega­
ción para cuánto conduzca al triunfo de la causa 
de verdaderas simpatías en el país.

Dice un diario ministerial:
«Avanza rápidamente el pago del seméstra de la Deu­

da. En París y Lóndres está ya terminado.» ■
No sabemos si en París y Lóndres está yá termi­

nado el pago del semestre de la Deuda; pero ío que 
si podemos asegurar es que en Madrid pocoavanza, 
y tau poco que para hoy, al cabo de cerca de dos 
meses se llama al cobro á las carpetas señaladas con 
los números 231 al 284.

¿Sabe el colega el número de carpetas que hay 
qne pagar? Infórmese y verá que el avance del pa­
go se asemeja mucho al pago de la tortuga.

Señores cituacionerosjooi«í¿e zélv.

La Igualdad publica seguidos los sueltos que 
copiamos á continuación:

«Los periódicos ministeriales se estrañan de que se 
dé significación politica al viaje del principe Humberto, 
y dicen que este solo tiene por objeto el deseo vivísimo 
que siente el principe de abrazar á su hermano.

Podría ser, pero...»
—«Conviene no olvidar en los presentes, momentos 

q u e  Inglaterra, por medio de su embajador en España, 
M. Layard, trabajó eficazmente cerca del gabinete pre­
sidido por el general Prim para que se instalase ennues- 
tra pátria la dinastía de Sab’oya.

Italia é Inglaterra tienen celebrado un contrato en el 
que se comprometen á ayudarse en la cuestión Je Orien­
te, é Inglaterra quiere contar para esa guerra con sol­
dados sufridos y valientes como los españoles.»

—«Se dice que ha salido de Florencia un elevado per- 
sonaj , con objeto de ver si puede proporcionar al go­
bierno italiano los recursos pecuniarios que necesita.»

—Parece que el gabinete presidido por el Sr. Ruiz 
Zorrilla disgusta tanto á la córte, do Florencia, que ha 
dispuesto mandar á España un elevado personaje, que 
trae respecto á este asuntó importantes y secretas ins­
trucciones.

Por atún y ver al duque.

Guerra de destinos: La España Radical conti­
núa en su tarea de echar indirectas (de las del Padre

añadió: os lo decía, este animal no tiene vicios; es un 
cordero sabiendo manejarlo.

Los chalanes no contestaron, limitándose á mirarse 
entre si con cierto aire de duda.

Uno de los palafreneros fue á buscarlo.
Entre tanto Felipe acariciaba á Billy.
El animal piafaba, relinchaba, demostrando eviden­

temente su alegría.
Cuando volvió el palafrenero, FeUpe puso un pedazo 

de pan en la mano, y el inteligente animal fué á cogerle
allí mismo y se le comió.

Los espectadores de esta escena parecían tan satisfe­
chos como si asistieran á una de las hazañas del célebre 
Van-Amburg.

Felipe montó a caballo.
El animal, de un solo bote, se situó al otro estremo 

del patio, y allí se quedó inmóvil.
Entonces Felipe le hizo andar al paso.
El caballo parecía tan dócil como si M. Fozard, el 

famoso picador, le hubiese educado para servir de mon­
tura á señoritas.

De repente Felipe lé hizo correr á galope y saltar por 
tres veces la barrera del patio; en seguida se paró delan­
te del amo, arrojó la brida al palafranero y echó pié á 
tierra.

—Sois todo un hombre, le dijo el amo alargándole la 
mano, y me alegro de haberos conocido.

Los chalanes, engolosinados con las proezas de Feli­
pe y del caballo, se acercaron al animal, le examinaron 
de arriba abajo; piernas, pecho, grapa, dientes, ojos, y 
por último concluyeron el ajusto.

Sin Felipe no hubiera habido negocio.
Cuando los chalanes se llevaron el caballo, M. Stub- 

more se aproximó á Felipe, que, con tristes ojos, mira­
ba ma-char á su pobre amigo de la infancia.

—Jóven, le dijó cordialmente, os debo el haber vendi­
do ese caballo; lo confieso, y os doy las gracias; pero co­
mo un servicio exige otro, si puedo seros útil, ocupad­
me con toda libertad. Tendre especial gusto en corres­
ponderos.

—Agradezco mucho vuestra bondad, contestó Felipe, 
pero no necesito dinero. Lo que deseo es hallar una co­
locación. Tal vez os fuera aquí útil. Conozco bastante 
los caballos; casi he sido criado entre ellos,

'_Ya se conoce. Desde luego he adivinado que no os
era estraño ese caballo, añadió el dueño del picadero ras­
cándose la nariz y guiñando el ojo izquierdo; pero natu­
ralmente me guardé bien de desplegar Jos labios. Ese 
caballo perteneció á uno de mis antiguos parroquianos, 
M. Beaufort, famoso ginete. En su casa habréis conoci­
do el caballo. ¿Estuvisteis al servicio de M. Beaufort?

—A su servicio, nó; pero le traté bastante.
—¡Cómo! ¿Tratásteis á M. Beaufort? Era escelente 

sujeto. Pues bien. Nos arreglaremos, aunque parecéis 
demasiado fino, á juzgar por vuestras blancas y delica­
das manos. Tendréis la inspección del establecimiento. 
¿Sabéis llevar los libros?

—Sí.
—Entonces no habrá inconveniente. ¿Quién responde 

por vos?
Felipe repitió al amo del picadero lo que había dicho 

á M. Clump; pero esta vez no halló las mismas obje 
ciones.

Es de notar que los hombres que viven entre caba­
llos tienen menos recelos y son mas generosos que los 
demas.

No se la razón; pero el hecho es cierto y los honra.
Así, después de la "confesión de Felipe, M. Stumbore 

no cambió de maneras respecto á el, y le dijo con fran­
queza:

—Bien, Jóven, bien; os comprendo. Criado con esos 
hermosos y nobles animales, ¿cómo habíais de acostum­
braros á pasar e¡ dia sentado eu una silla y sin separar 
la cabeza del papel? Estamos, pues, convenidos; ¿Cómo 
os llamáis?

—Felipe.
—Perfectamente. Venid mañana y arreglaremos los 

honorarios. ¿Dormiréis en casa?

(5e continuará.)

Ayuntamiento de Madrid
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(Jobos se entiende) al gobierno, á los candidatos y 
á los agraciados, siempre que estos no resultan de 
su o-usto. Hé aquí la flor que echa ayer al director 
de uno de los periódicos revolucionarios;

«El director de El Diario Bspaiiol es uno de los agra­
ciados en los arreglox del personal de Hacienda.

El antiguo lema: ojo por ojo y diente por diente, sera 
sustituido por este otro: adhesión por empleo y eneldo por 
bombo.

Es menos atroz y mas sustancioso.»

De La, Epoca, copiamos el siguiente suelto en 
que áe demuestra el seso con que se ha redactado la 
ley de tribunales;

«iDna nueva cuestión sobre si ha sido debidamente 
aplicada la ley de tribunales por el ministro de (Jracia y 
Justicia, ha surgido con ocasión del nombramiento pai a 
presidente de sala de la audiencia de Madrid hecha en la 
persona del Sr. D. Ricardo Díaz de Rueda, fiscal de la de 
^̂ &I6QCÍ&

Elart'l41 de la ley dice'quer las presidencias de sala 
de la audiencia de Madrid se han de proveer por el_eccion 
libre del gobierno en los que hubieren desempeñado ó 
desempeñaren presidencias de sala de 
ene sean <5 hubieren sido peales de laaudxenciade Madrid 
d tenientes fiscales únicos del Tribunal Supremo, d en
magistrados de audiencia de Madrid que lleven cuatro 
años de ejercicio en esté sargo. Ademas, a los fiscales de 
audiencia de fuera de Madrid les esta señalada por e 
artículo 138 una de cada cuatro plazas de magistrados 
de la audiencia de Madrid, con lo que parece 
se la regla de que su categoría no esta comprendida entre 
las que dan derecho á la plaza, que se ha provisto en el 
Sr Díaz de Rueda, persona, por lo demás, rauy distin­
guida por su inteligencia, su laboriosidad y demás esce-
Jentca prendas personales.

Y va que Je esto hablamos, llamamos la atención de 
nuestros lectores sóbrela redacción de dicho art. U l, 
que es una nueva prueba del descuido, de la ligereza y 
de la torpeza con que están hechas las ‘̂ ^^mbadas re- 
formés revolucionarias del ministerio de Gracia y Justi­
cia, Dice así: ■ X

Art 141. Las presidencias de las audiencias, á escep- 
ción de la de Madrid, y las presidencias desala do la de 
Madrid, se proveerán por elección libre del gobierno;

En los que hubiesen desempeñado, ó desempeñaren 
presidencias de sala de audiencia, i. escepcion de la de

' Según la letra esplicita de esta disposición legal, los
que hubieren áesempeñado presidencias de sala de au­
diencia de Madrid están esceptiiádos de poder ser elegi­
dos para esas mismas presidencias.

No es posible fijar la vista en artículo alguno de es­
tas leyes, sin tropezar con pn despropósito.»

Atales padres...

Decididamente el Sr. Salmerón es ministro elec­
to e.s decir, inpartibus infidelium.
■ ■ Consultado sobre el particular el Sr. Olózaga, ha 
contestado que, no teniendo asiento en el Congreso 
el Sr Salmerón, no podria concederle la palabra 
sino para ocuparse de asuntos del ministerio que se 
le adjudicara, ó para defenderse personalmente^ 

Esta dificultad se obviará presentando al señor 
Salmerón candidato á la diputación á Córtes por el 
distrito que deja vacante el presidente de las Gór- 
tes, hoy embajador de España en Francia.

Pero, ¿se resignará el Sr. Salmerón á ser dipu­
tado cunero, olvidahdó lo que ha dicho y escrito 
sobre el particular? Tha.tis the question.

El corresponsal en Madrid del Dia,TÍo de Bar­
celona, después de hablar en su última carta del 
aislamiento en que van quedando el Sr. Ruiz Zor- 
rilla y los suyos, anuncia una próxima escision.en-

' tre progresistas y cimbrios.
«Así es, dice, que bastantes diputados progresistas

■ hablan ya sin rebozo contra el actual gobierno y los 
cimbrios—con escepcion dél Sr. Martosf, asesor letrado 
delprMidentedel.Consejo.yque, como ya he dicho á 
usted alguna vez, preparó las cosas el 23 de Julio par* 
que sus correligionarios no entrasen en el gobierno,—

' .se preparan á tomar una actitud qne.les desUgue de to­
da responsabilidad con la política imperante.

Ea estas corrientes se hallan los señores Rivero, Be- 
cerra y sus amigos respectivos; y ó mucho me engano
yo ó pronto hará advertencias trasparentes en este sen-

■ tido el periódico La. Constitución. Por su parte Bl
e/aZ .seguirá haciendo de.tripas corazón, y navegara, a 
menos hasta que regrese el Sr. Gasset, en las corrientes 
que le trace el Sr. Martos, pero sin comprometerse, co- 

■ moV. observará, pues esta es la hora en que no ha di­
cho nada definida ni sobre el programe, ni sobre el ca- 
ráoter de las economías.»

fuman los emplea.ios no tienen ynconbeniente en hacer 
helios lo mismo. I.o que pongo en su conocimiento para 
el cumplimiento de mi dever.—Dios guarde, etc »

—Sueldo: 10 (X'O rs.: del material: 1.500.
Ant>-.’üclai': üefi'.Vre de T868.
Y sin embargo, es un antiguo y consecuente liberal, 

según parece, á quien el Sr. Ruiz Zorrilla debió emplear 
en otro destino, dándole mas sueldo, si era preciso, pero 
evitando que se rían de la administración los interesa­
dos en su descrédito.»

_«¿Conocen Vds. por casualidad, á un Sr. Ruiz Zor­
rilla y Tiebas, natural de Tafalla, provincia de Navarra, 
soltero, de 22 años de edad?

Pues verá V. por qué lo digo: parece ser que este jó- 
ven empleado tiene en su hoja de servicios los méritos y 
circunstancias que se espresan á continuación (tal es la 
fórmula oficial):

Clomisarió primero de ferro-carriles, nombrado por 
el Bxemo. señor ministro de Fomento, cuyo destino des­
empeña actualmente.

Antigüedad: 3 de Diciembre de 1868.
Sueldo: 10 0(X) rs.
Servicios especiales en la carrera: 0.
Vayan Vds. sumando
Honores y condecoraciones: <!fy.
Sus circunstancias al emprender la carrera: 00.
¿Habrá hoja mas limpia, hombre?
Dicen que pocos empleados le conocen personalmen­

te en la estación de Pamplona, donde tiene su residen­
cia; pero" á mí no me estraña, sabiendo como sé, que su 
novia reside en Tafalla, y para algo destinaron al ena­
morado mancebo á la línea de Navarra.

He dicho.»

Es escandaloso lo que está pasando en el Sala­
dero; pero esto no es estraüo; él escándalo está de 
moda. Oigase lo que dice un cólega sobre el par­
ticular:

«Hase hablado hoy en el salón de Conferencias sobre 
bre lo que pasa en el Saladero.

Parece que aquella cárcel es el centro de todos los 
crímenes y robos que se hacen en Madrid y aun fuera, 
allí esta la junta de gobierno coiho 'si estuviésemos en 
plena revolución, allí está el centro directivo de ellos, y 
allí en fin los presos armados de puñales y navajas se 
imponen á los mas dóbiles y les arraqcari cartas, decla­
raciones, y todo cuanto necesitan para sus planes. En­
térese el gobierno, entérese el gobernador, y vean si hay 
en la cárcel autoridad y fuerza para evitar, estos escán­
dalos, y si no loa hay pongan remedio. Otro dia puede 
que seamos mas esplícitos.»

Dáse por seguro qqe el ministro de Estado, con 
acuerdo ya del Consejo, piensa llevar adelante su 
proyecto de establecer cónsules generales en todas 
las repúblicas americanas, asi como en los demás 
países donde no sean necesarios ministros ni em­
bajadores.

La Correspondencia y La Constitución, repi­
tiendo lo que en el ministerio de Estado les han con­
tado, dicen muy formalmente que esta ipedida, so­
bre proporcionar al Estado una apreciable econo­
mía, le ofrecerá ftdemás un notable ingreso por el 
importe que recauden aquellos dg las cartas que 
espidan de nacionalidad.

No parece sino que por la cancillería de una le­
gación no pueden es¡>evlirse esas cartas y obtener 
los mismos ingresos, y cualquiera diría, al ver la 
facilidad con que se pretende sustituir á los agen­
tes diplomáticos con cónsules generales, ijue estos 
pueden tratar con los gobierno.? de las mismas 
cuestiones que aquellos, siendo así que un cónsul 
solo tiene acceso cerca de la autoridad local del 
punto en que reside y nunca se entiende con el go­
bierno supremo, á menos que lleve también el tí­
tulo de encargado de Negocios, en cuyo caso no 
vemos la diferencia, ni la ecoqomla, i)j ningupa de 
esas ventajas que se decantan.

Semejante idea no puede haberse ocurrido al 
jpitíistro, nial subsecretario de Estado, sino que se­
rá producto del discurso ce algon burócrata cuelli- 
estirado, pretenbioso é ignorante, (jiie Ip mismq 
entiende de relaciones esteriores, de diplomacia y 
de consulados que de química ó de obgtetncifi,

París 19, noche.—Correspondencias particulares ase­
guran que un gran personaje ruso, hablando reciente- 
meiue con un diplomático francés, le dijo que lus derro­
tas de Francia han puesto á Rusia en frente de Prusia, 
eii ia misma situación que .“c encontró Francia después 
de la batalla de áadowa.

Lón.ires, 19._Según las últimas noticia.?, el cólera
hace estragos en casi todas las capitales de la frontera 
oriental de Prusia.

En la Bolsa se han cotizado:
El consolidado inglés, á93 5]8.
El 3 por loo francés, á 55 1 [4.
El 3 por loo español, á 32 3[4.
Roma 20.—La innnguracion del túnel de Mont-Cénis 

se verificará definitivamente el día IT de Setiembre.
El ministro de Francia y los de las demas naciones 

serán invitados.
San Petersburgo 20.—El cólera disminuye notable­

mente en las ciudades de Rusia donde se había presen­
tado.

París 20.—A pesar de la oposición de la izquiera, es 
segura la aprobación del proyecto de ley disolviendo la 
Guardia nacional en toda Francia.

Berlín 20.—Varios periódicos prusianos llaman la 
atención sobre los grandes armamentos que se están 
llevando á cabo en Rjsia, y con este motivo dan la voz 
de alerta al gobierno. _____ _

SECCiON DE NOTICIAS-
Todo el mundo estraña que, siendo tan abundante la 

cosecha, no se haga rebaja en el precio del pan, y que 
lejos do ofrecer este artículo ventajas, se venda muchos 
dias falto de peso, ó de una calidad inferior á ra que su 
precio requiere. Triste será que la abundancia de trigo 
solo sirva para que los especuladores hagan negocio y 
aumenten su gananoia*

La dirección general de obras públicas ha aprobado 
un nuevo servicio de trenes propuesto por la compañía 
concesionaria do los ferro-carriles de Madrid á Za­
ragoza y' Alicante, para la línea de (Castillejo á To­
ledo. iI

Sigue obligándose á los dueños de las casas á que | 
remetan los canalones. Esto nos parece bien, pues pro- j  
porciona al público mucha comodidad cuando lleve; pero 
nos parece inuy mal q‘úé en esta medida no estén com­
prendidos los edificios del gobierno, coxjio sucede en el 
ministerio de Gracia y Justicia, y en otros muchos que 
pudiéramos citar, siendo muy chocante falten al cum­
plimiento de tan acertada dispusicioD las mismas auto­
ridades qur, la adoptaron, y que la hacen cumplir á los 
propietarios particulares, sin que se guarde á estos nin­
guna eonsidsracion,

Cada vez ofrecen menos animación las elecciones par­
ciales, ya de diputados á Córtes, ya de diputados de pro­
vincia: en las verificadas para uno de; estos últimos car­
gos en el distrito de Alcobendas, no se ha constituido la 
mesa en San Sebastian de los reyes por qo acqdir nin­
gún elector, y en Ghamartiq y Tetuan se constituyeron; 
pero nadie ee presentó á votar.

Eu Oáceres, donde se está verificando la elección de 
un diputado á Cortes, eu el segundo dia el candidato 
p . Miguel Calaff obtuvo gl votos contra D. Eduardo 
Sánchez Cortés, que tuvo 17, que fué el candidato de 
oposición que obtuvo mas votos.

El general Crespo, nombrado segundo cabo de la ca­
pitanía general de Cuba, saldrá para su destino dentro 
de breves dias,

La dirección de Contribuciones anuncia por primera 
vez la vacante del titulo de marqués deColonilla.

al

«Al Sr. Ruiz Zorrilla le pana con Ka% puntos neyros lo 
que sucede con la sombra: de lejos abulta mucho, pero ¡
de cerca...» • (

Esto dice del jefe del progreso un periódico pro- , 
gresista, y con puntos suspensivos y todo. ¡Oh! si j 
uo fuera por la subordinación y el respeto, y  se | 
atreviera un poco m as... Pero ya se irá atreviendo, i 
porque todo es empezar, y si no véase este otro . 
parrafito que pertenece al mismo periódico:

«Después de arreglada la plantilla del ministerio de. ¡ 
la Gobernación, su catoniano ministro la ha dado un su- l 
plemento de cinco f  seis credenciales á favor de otros. I 

.tantos caballeros muy reeomendáblM por las cartas que | 
les han acompañado y... nada mas.» J

¡Hombre! ¡Y nosotros qüe creíamos que man­
dando los progresistas, ya no se habían de oir aque­
llas palabras de favoritismo, nepotismo, etc., etc., 
etc., teniéndolas que borrar del Diccionario por su- 

. perfluasl

Párrafos que tomamos al azar de un artículo de 
La España Radical'.

«Ninguna medida politica, ningún adelanto en la mo- 
raliiladi niagun problema social ha tenido solución.

Unas economías hechas con el criterio menos razona­
do que pudiera esperarse, ha sido toda la obra llevada á 
cabo por ese ministerio que con tal suma de alharacas y 
preámbulos ocupó el poder.

En fuerza de querer ejercer la atracción, solo se con­
sigue desviar á ios amigos, y ¡ay del partido progresis­
ta! ¡ay de la libertad y d • la dinastía si no se varia de 
rumbo!.

• t c jt » » % • • b *■ P * ■ * * • f
¡digan, pues, adelante en ese camino; Octubre se 

acerca, cuando llegue, caerán escarnecidos de los estra- 
ños y odiados de los propios, con la vergüenza de la im­
potencia y la marca deshonrosa de una lucha ilegal é in­
útil.

......................................................... »
Si sus amigos dan estas serenatas al Sr. Ruiz 

Zorrilla, échese á temblar el dia en que le toque oir 
la cencerrada general.

Estamos complelamente conformes con las si­
guientes observaciones de La Epoca:

«Sin entrar á examinar la forma en que la prensaa 
noticiera da habitualmente cuenta de los incendios que 
ocurren en Madrid, la cual se apresura á indicar ante 
todo A  nombre de las autoridades y altos.personajes que 
acudieron al sitio del siniestro, como si tuvieran qqe re­
solver algún asunto de su competencia,^ deja para ^  
último el c itará los arquitectos, mangueros y bombas 
de la villa, cuando de lo que se trata es de sofocar el 
fuego producido por descuido pn alguna boardilla tras­
tera, no podemos menos de llamar ía atención del ayun­
tamiento de Madrid, llevados del deseo de complacer á 
vanos contribuyentes que así nos lo ruegan, á fin de 
que, en vez de destinar sumas de consideraoioh para su­
fragar todos lo.s gastos que debe ocasionar al municipio 
ia milicia national, y que á su juicio debían satisfacerse 
por los beneméritos ciudadanos que la componen, se 
ocupe en organizar militarmente (en cuanto al régimen 
y disciplina) un cuerpo de bomberos con la instruecion 
y material necesario para el mejor desempeño de servicio 
tan importante y preferente, servicio que en la actuali-r 
dad, según de público se dice, deja bastante que de­
sear.

En la organización de este cuerpo están interesados 
tanto el artesano, que solo posee en su humilde casa un 
modesto menaje, pero que le es indispensable para las 
necesidades de la vida, como el banquero mas opulento 
Ó el propietario acomodado, á quienes se exige su dine­
ro en canjbio de determinadas ventajas áque deben as­
pirar los pueblos civilizados,- si bien algunas, que por 
tales 80 consideran por ciertos hombres de la revolución 
(como por ejemplo la entrega de armas sin ton ni son á 
los paisanos y campesinos), redundan tarde ó temprano 
en perjuicio de los ciudadanos pacíficos, y solo son fa­
vorables á los bullangueros ó á aquellos que al cubrirse 
la cabeza con el kepis, creen tener en él un salvo-con 
gueto para cometer todo género de desmanes y evadir 
mas tarde la acción de la justicia.»

Vamos á dar cuenta del nuevo procedimiento que 
emplean las estaf.id.jres para aligerar los bolsillos del 
prójimo.Con recibos, simulando proceder de una socie­
dad española y estranjera titulada «Propaganda,» pre- 
séntiiu-íR en los domicilios de personas ausentes de Ma- 
d'id, lus entregan solicitando el cobro de la cantidad ins­
crita en los mismos, y consiguen sorprender la buena fé 
de las familias. Cumplimos con un deber ai dar esto avi­
so ul público para que viva alerta y no se deje estafar.

Y para que la autoridad vigila de modo que los es­
tafadores caigan en el garlito.

yo motivo no llegó dicho tren hasta las doce y media 
Los dos trenes sucesivos sufrieron también el retraso 
consiguiente.»

El total de votos obtenido en las elecciones de un di - 
pntado provincial por el distrito de Hernan-Cortés, es 
el siguiente; Argenta, 329; Negrete y Gil 285; y 
Ouís, 98.

Como ven nuestros lectores, no es grande el entu­
siasmo que manifiesta el cuerpo electoral para ejercer 
en derecho.

El domingo se presentó al gobernador civil la supe- 
riora del Asilo colegio de niñás desamparadas de la Di­
vina Pastora, sita en Chamberí, manifestándole que esta 
benéfica institución cuenta hoy con unas 40 niñas y que 
no t:enen mas recurso que la caridad pública.

Suponemos que esta voluntad se decretará con un 
visto.

Han sido agraciados con la gran cruz de San Herme­
negildo los brigadieres de la armada D. Eduardo Bry- 
ranty Rebufat, D) Alejandro Silva y Rossigne, D. Joa­
quín Enrile,,D. Gregorio Tenorio de la Torre, D. Manuel 
Mendoza, D. Domingo Muñoz, D. Alejandro Silva, don 
Andrés de Carranzi, D. Eduardo Briyant, D. Baltasar 
Hidalgo, D. Nicoliijs Clavijo, D. Nicolás Bolanger, don 
Felipe Andriany, D, José Antonio Berruezo y D. Fran­
cisco García y Muñoz; y los de la armada exentos de 
servicio D. Baltasar Hidalgo de Cisneros y D. Andrés 
Carraza y Subiría.

Un dia de estos se acabará de publicar la parte que 
falta del .arreglo de la secretaría de Gracia y Justicia, 
que comprende las clases de auxiliares abajo,

La Gaceta de los caminas de hierro da cuenta de un 
nuevo escándalo, asi lo califica, ocurrido en el canal de 
Henares. No obstante estar, dice, solemnemente decla­
rada la competencia a favor de la administración, el dia 
2 del corriente Agosto se han abierto de nuevo las com­
puertas, impidiendo la entrada de las aguas en el canal 

-de Henares, y con circunstancias muohomas agravantes 
que el año pasado. Esta vez, no solo se han embargado 
en su totalidad las aguas del rio eu la cabeza del canal, 
sino también las qus este recibe como resultado de sus 
propias obras y quefuerou alumbradas al construirse el 
es tensó .túnel que forma parte del mismo.

Un periódico sevillano, defensor de la dinastía de Sa- 
boya, ha publicado una carta-esposicion que la junta 
directiva de la Tertulia progresista-democrática de aque­
lla capital, por acuerdo de la junta general estraordina- 
ria de dicho centro, dirige al ministro de la Guerra, 
presentando el relevo del regimiento de San Qnintin, 
como una sorpresa del ánimo del general Córdoba, in­
tentada por los enemigos de la libertad y del.sosiego pú­
blico, asentando que dicho cuerpo es en aquella plaza 
«sólida garantía del orden y bahiarle inespugnable de la 
libertad y de las conquistas revolucionarias;» aseguran­
do que separado de esta guarnición el espresado cuer­
po, «corren peligros la obra revolucionaria y el órden 
público,» y manifestando que las supuestas gestiones 
para el relevo de San Quintín proceden de que este 
cuerpo «fraterniza con el pueblo, van sus jefes y oficia­
les á la tertulia y se ganan la estimación de los verda­
deros liberales de esta capital.»

Ante esta declaración La Revolución Española de 
aquella localidad no solo niegaxjue el orden y la libertad 
en la tercera capital de España lo garantice ningún re­
gimiento determinado, pues esta garantíala prestan to­
das las clases de la sociedad, sino que protesta altamen­
te de cuanto se desprende de los asertos de la Tertulia 
progresista y termina con estas polabras:

Ahora, si como lo creemos, lo del relevo del regi­
miento de San Quintín carece da fundamento alguno, y 
continúa guarneciendo esta plaza dicha fuerza, cuélgue­
se el efecto la Tertulia en buen hora, alardeando su in­
dujo en altas regiones; que ya eso nos importa un bledo, 
porque si el ministro do la Guerra pensara como nos­
otros respecto á los militares que fraternizan con el pue­
blo, concurren á los círculos políticos, y merecen á los 
soeios de tales centros cartas-esposiciones, como la su­
sodicha, bastarían estos antecedentes para su inmediata 
y ejecutiva resolución dentro del criterio particular que 
tenemos en este asunto.»

La tertulia progresista-democrática de Sevilla es 
digna hijuela del conclave de la calle de Carretas de 
Madrid.

La caja de Ultramar advierte en los periódicos oficia­
les que las persona.? que tengan que hacef efectivas al­
gunas captidades en dicha d^peuóencia, no tienen nece­
sidad de valerse de apoderados para las gestiones de co­
bro; bastando que los interesados se dirijan á su jefe, 
por sí, ó por conducto del alcalde respectivo para que 
las reciban directamente sin grayámep de ninguna es­
pecie, bien por ios depósitos ó cuerpos de infantería si 
residiesen en puntos donde estos se encuentran ó li­
branzas del giro mútuo.

Parece que el espediente sobre contrato con el Banco 
de Pasís, de que se ocuparon las Córtes, y sobre el cual 
entiende una comisión parlamentaria, ha empezado á 
ser examinado en Consejo de ministros.

Llamamientos para boy 22.—Caja de Depósitos.— 
Canje dq nuevos rasguárdos, carpetas 951 á 980.—Pago 
de intereses del primer semestre por depósitos en efectos 
públicos, carpetas 225 á 230, y de nuevos resguardos, 
carpetas 271 á 290.

Pago de intereses del primer semestre por depósitos 
en efectos públicos, carpetas 225 á 230; y de nuevos res­
guardos, carpetas, 271 á 290.—Canje de nuevos res­
guardos, carpetas 951 á 980.

Deuda pública.—Pago de intereses del semestre do 30 
de Junio correspondientes á cupones de 3 por ÍOO conso­
lidado, carpetas 231 á 248.

Tesorería Central,-..-Pago üel cupón de bonos de 30 
de Judio, carpetas 211 y 212. Id. de los bonos amorti- 
tados, carpeta 167.—Id. de intereses de billetes del Teso­
ro del 2.“ trimestre de 1871, facturas 291 á 300.—Pago 
de billetes vencidos en 31 de Julio, facturas 9 y 10.

Pago deí cupón de bonos de 80 de Junio, carpetas 211 
y 212.—Id. de los bonos del Tesoro amortizados, carpe­
tas 369.—Id. de intereses del 2.° trimestre de billetes del 
Tesoro, carpetas 291 á 300.

Según telégrama ayer mañana varó en el Bajo de la 
Perla frente de Algeciras una fragata mercante megica- 
na, perdiendo el fondo. Creemos que se haya salvado la 
tripulación.

Se ha pedido al miuisterio de Hacienda ceda al ramo 
de Guerra la iglesia del Cármen de Sevilla.

Hoy publicará la Gaceta un decreto relativo á reden­
ción y permutas de censos.

SECCION DE p r o v i n c i a s
Ha sido declarado en tituacion de reempl“*o el te ■ 

niente coronel D. Manuel de la Rada.

Se ha dispuesto que se considere como militares en 
servicio activo, para el pago de arbitrios municipales, á 
los de la clase de reemplazo.

Decididamonte parece que se establecerá una nueva 
fábrica de cristales en el edificio de la Granja, que lo 
ocupó otra antiguamente. El ramo de Guerra no so ha 
incautado por esta razón de dicho local, que se pensó en 
dedicar á cuartel.

Sq inflicaal ffr. AtÚbla, gobernador de León, para el 
cargo 4e jefe del departamento de liquidación de la 
deuda,

—'tr— «s——tsicevif

Dos toros sabios ó amaestrados, á los cuales maneja 
i  su sabor uu pastor jóveu llamado el Tiii, obligándolos 
á hincarse de rodillas, á que le introduzcan uu pitón eu 
la boca, áque le permitan hacer gimnasia sobre sus lo­
mos, y á otras cieu cosas mas de sorprendente novedad, 
ya estarán eu camino para esta córte dispuestos á tra ­
bajar en la plaza de toros de los Campos Elíseos.

El general Sr. Socías será confirmado eu el carga de 
capitán general de Yalencia, que desempeña hoy interi­
namente. El nombramiento parece ha sido firmado al 
mismo tiempo que el del Sr. Gómez Pulido para capitán 
general de Puerto-Rico y el del Enrile para segundo «abo 
del mismo punto.

De un periódico feátivo tomamos los siguientes 
sueltos:

«Hay un membrete.—Tengo el onor de participar á ■ 
V. como henel Mu-eUe... he encontrado fgmando al Ca- ) 
pataz llamado... hasi que viendo los demas Mozos que

Telégramas recibidos el domingo y luces últi­
mos de la Agencia Pabra',

París Í9 (tarde).—Asegúrase que se han entablado 
negociaciones para una avenencia entre las distintas 
fracciones de la Cámara sobre la proposición relativa á 
la próroga de los poderes del Sr. Thiere.

Créese que se adopte una transacción, que consisti­
rá en prcrogar dichos poderes por espacio de dos años 
con el título de «Presidente de la república francesa.»

Además se establecerá la responsabilidad ministe­
rial, pero teniendo el Sr. Thiers el derecho de continuar 
tomando parte en los debates parlamentarios.

La Asamblea no se suspendería hasta después de 
haber votado determinadas leyes.

Asegúrase que hasta el martes ó miércoles próximos 
la comisión no elegirá secretario.

El Debate publica que no podrá comenzar hasta el
jueves por lo menos.

El pabellón de Francia.—Cuando los estados genera­
les de 1789, compuestos del clero, de la nobleza y del 
tercer estado, adoptáronla bandera tricolor para la nue­
va Francia, reunieron los tres colores de la historia na­
cional de aquel país.

El «rojo» era el color de los estandartes de los prime­
ros reyes de Francia, y de la «orifiama» de «San Dioni­
sio» y de Juana de Arco «(aurea flamma).

Tal fué el estandarte de la Francia hasta Luis XII.
El color «azul» reemplazó al «rojo» en el reinado de 

los Valois; Francisco I, rey en 1855, fué el jefe de esta 
rama.

El «blance,» color déla casa de Borbon, fué adopta­
do por Enrique IV en 1589, y reemplazó al color «azul» 
de los Valois.

Después, los Estados generales de 1789 adoptaron es­
tos tres colores de la historia francesa y los reunieron 
en una misma bandera, llamándolos «colores naciona­
les.» El rey Luis XVI reconoció la bandera tricolor como 
la de Franciu.

Bajo el epígrafe de Fuente de Agua Caliente, publica 
un diario valenoiaao el siguiente método para procurar­
se en el oampo agua caliente sin gasto de combus­
tible;

«Vamos á dar á conocér á nuestros lectores un senci­
llo y económico procedimiento para establecer en las ca­
sas de campo, en las granjas y en los corrales, una fuen­
te que sin gasto de combustible, sea un constante depó­
sito de agua caliente disponible á cualquier hora del dia 
y Je la noche.

Consiste este procedimiento en hacer pasar una par­
te del agua de la posesión por el monton de estiércol 
que se recoge de la cuadra, mediante un tubo de plomo.

E s te  tubo, en la parte cubierta por el estiércol, debe 
ser bastante grueso y formar una e.spiral ¡que constitu­
ya uu depósito que contenga el agua suficiente para los 
usos eventuales.

Eu vez de esta espiral puede colocarse una caja de 
pl imo de capacidad proporcionada, y que debe quedar 
igualmente cubierta por el estiércol,

Dtí la prolongación da la espiral ó de la caja depósi­
to, parte de un tubo delgado que termina en un grifo 
que da salida al agua.

Este grifo se sujeta en un pequeño muro de conten­
ción, qua sirva al mismo tiempo para contener el es­
tiércol para que no se venga sobre el grifo.

Todo el mundo sabe que el estiércol al fermentar, 
produce calor, y este calor es tal que pone el agua del 
depósito casi en ebullición.

El único cuidado que exige este sencillo procedi­
miento, es el de tener siempre cubierto el depósito del 
agua por el estiércol que no ha fermentado aun y re­
novarlo á medida que pierde su acción.

Como todo el que posee un corral 6 una casa'de labor 
tiene un sitio destinado para depósito de estiércol, y 
como el calor de la fermentación de este se pierde sin 
provecho alguno, nada mas fácil que el establecimien­
to de este aparato en que constantemente se tiene el 
agua caliente, tan necesaria en los establecimientos 
agrícolas é industriales.»

Dice un periódico de Valladolid:
«Conforme hemos oido, parece que en las minas de 

Barrielo han ocurrido algunos disturbios en el dia mis­
mo en que tuvo lugar la celebración de la tiesta de San­
ta Bárbara, patrona de dicho pueblo.

IgQoramoa los detalles, que comunicaremos á nues­
tros lectores, así que ilegueu á nuestra noticia »

Dice el Diario de Reua del 17:
«Anteayer la máquina del tren de las diez de la ma­

ñana spírió una averia 4 la salida do Tarragona, por cu-

CION EXTRANJERA.
UN BBETB DEL PA.PA.

Monseñor de Segur ha publicado un precioso opúsculo 
titulado [Viva el Rey! con el objeto de demostrar que 
Francia no tiene mas camino de salvación que la vuelta 
á la monarquía cristiana. Habiendo ofrecido á Pió IX un 
ejemplar de esta obra, el Papa le ha dirigido el siguien­
te Breve, que tiene gran importancia doctrinal, como 
verán nuestros lectores:

Amado hijo, salud y bendición apostólica;
Hemos recibido con satisfacción tu nuevo opúsculo, 

y deseamos de todo corazón que disipe eu los demás los 
errores que tú mismo, aleccionado por las desdichas de 
tu patria, has tenido la fortuna de desechar.

No son, eu efecto, las sectas impías las únicas que 
conspiran contra la Iglesia y contra la sociedad; son 
también todos estos hombres que, aunque se supong^an 
en ellos las mas rectas intenciones y la mejor buena fé, 
acarioian las doctrinas liberales, frecuentemente repro­
badas por la Santa Sede: s-Doctrinis liberalibus blandini- 
tus sape ab hac Sancta Sede improbatis.» Estas doctrinas 
que favorecen los principios de donde nacen todas las 
revoluciones, son tanto mas perniciosas cuanto que, 
acaso á primera vista, aparecen mas generosas.

Los principios evidentemente impíos no pueden en­
trar, eu efecto, mas que en las almas ya corrompidas; 
pero principios que se vistea con el velo del patriotismo 
y del celo por la religión, principios que ponen por de­
lante las aspiraciones de los hombres honrados, seducen 
fácilmente á los buenos y los apartan insensiblemente de 
las verdaderas doctrinas, para inclinarlos hacia errores 
que, tomando bien pronto mas amplio desarrollo y tra - 
duciendo en actos sus últimas consecuencias, trastornan 
todo el órden social y pierden los pueblos.

Si oou tu opúsculo, amado hijo, tienes la dicha de 
volver al buen camino á muchos de los que hasta hoy 
han vivido en el error, tu recompensa será magnifica.

De todo corazón te deseamos esta gracia, y como 
prenda del favor divino y testimonio de Nuestra pater­
nal benevolencia, te damos amorosamente la bendición 
apostólica.

Dado en Roma en San Pedro 4 31 de Julio de 1871» 
año 26.° de Nuestro Pontificado.

PIO IX, PAPA.

El nobilísimo cuerpo de zuavos pontificios, que, des­
pués de la invasión de Roma, ha peleado valerosamente 
en Francia con el nombre de legión de voluntarios del 
Oeste, se ha disuelto. El gobierno francés, fundado en 
que uo puede haber cuerpos francos, quiso que la legión 
pontificia formara parte lie una división de ejército; 
pero los defensores de la Santa Sede han preferido ser li­
cenciados á perder su carácter ingrésando en los regi­
mientos de línea.

Eljdesarme de la valerosa legión se efectuó el sábado 
12, en Rennes, y el domingo todos losquela componían, 
oficiales y soldados, asistieron sin armas á una misa ce­
lebrada en la iglesia del Seminario.

Después de la misa, la legión se formó eu cuadro en 
el patio del Seminario, y el general de Charette, rodeado 
de todos los oficiales, leyó con voz robusta y eonmovida 
la siguiente

Orden de la Legión de 13 de Agosto de 1871.
El general pone en conocimiento de la legión la si­

guiente órden del dia del señor ministro de la Guerra, 
general Cissey:

«Oficiales y soldados: cuando Francia fué invadida y 
abrumada con el peso de sus desgracias, no vacilásteis 
en venir á ofrecerla vuestro brazo, vuestro corazón y 
vuestra sangre. Eu todas partes donde vuestra noble le­
gión ha combatido, sspecialmente en Cercottes, Brou, 
Coulmieres, Patay y el Mana, se ha distinguido en pri­
mera línea por su arrojo ante el enemigo, su abnegación, 
su buena disciplina y su escelente ánimo.

Tenéis un noble valor que os honra sobremanera, así 
como al valiente general De Charrette, vuestro coman­
dante y vuestro guia. El ejército os da las gracias por 
mi voz. La legión de los voluntarios del Oeste va á ser 
licenciada; pero antes de separarnos de vosotros, tengo 
la seguridad de que Francia podrá contar siempre con 
vuestro patriotismo contra los enemigos interiores y es- 
teriorea.—General de Cissey.»

Nada añadiré después de un testimonio tan lisonje­
ro que viene de tan alto; temería debilitar su importan­
cia; pero el ministro no ha creído deber decir que nos 
había ofrecido la mas bella recompensa nacional que po­
díamos ambicionar, proponiéndonos á nosotros, cuerpo 
de Voluntarios, el ingreso en el ejército regular.

Graves motivos hemos necesitado para rehusar el 
honor que se uos hacia; pero, venidos como zuavos pon­
tificios, no nos creemos oon derecho para enajenar nues­
tra libertad, ni para introducir cu el ejército un unifor­
me que nos pertenece á nosotros solos: he pelído, pues, 
el licénciamiento.

Vais á volver á vuestros hogares; pero vue.stra mi­
sión uo ha concluid Habéis p.ileado juntos en diversos 
campos d^ batalla. Recordad que la sangre derramada 
une mas estrechamente que los juramentos; y si Fran­
cia acude de nuevo ai amor de sus hijos, vosotros esta­
réis prontos á la primera señal. El ministro lo espera, j  
yo estoy seguro de ello.

Ayuntamiento de Madrid
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asta la vista, mis queridos camaradas. Me separo 

e vosotros coQ el corazón profundamente conmovido, ‘ 
o se rompe impunemente una vida de once años, en ' 

que todo se ha compartido; alegrías, penas y sacrificios. ' 
Sin embargo, no nos dejemos abatir. Nos quedan dos ■ 
grandes co.sas; la fé en nuestra causa, que es la do la 
Iglesia y la de Francia, y la esperanza del triunfo. Per­
manezcamos siendo dignos de nuestra causa y Dios nos 
dará la victoria.—General de Charette.

Dice el Oaulois que en Lóndres ha celebrado la In­
ternacional un gran neeting secreto, á consecuencia del 
cual se han dado ordenes á obreros de diferentes países 
para que se declaren en huelga.

El mteting se componía de gentes de todas naciones, 
rusos, alemanes, ingleses, belgas, etc., siendo de notar 
qué asistían á él multitud de adeptos de la Commune 
escapados de París.

K1 mismo periódico afirma ‘que en una larga entre­
vista que tuvo el 13 en Berlín M. de Gab'riac coa M. de 
Bismark, se trató; 1.®, de una rectificación de fronteras 
pedida por la Francia: 2.®; de una nueva demanda de la 
Francia paré que sean puestas en libertad las autorida­
des francesas, subprefectos, etc., condenadas á muer^ 
por los prusianos, y cuya pena ha sido conmutada en 
deeencion perpétua.

M. de Bismark ha pedido en cambio concesiones 
aduaneras para la Alsacia, remitiendo por último las 
negociaciones á Francfort.

RECONOCIMIENTO AUTÉNTICO 
de los restos de San Ambrosio, g de los santos mártires 

Gervasio y Protasio,
¡Gloria á Dios y á sus s¡intos! esclama L-Osservalore 

Caltdlico de Milán del lÓ del actual. Ayer á las ocho-, y 
media se efectuaba en la cate hal de San Ambrosio un 
hecho que nuestros padres des.eiaron, y que por voluntad 
del Señor estaba reservado á la generación presente.

Alrededor de la tumba, ya deseabierta en fln de 1864, 
se reunían S. E. el señor arzobispo, los individuos del 
ayuntaniiento, el preboste y el cabildo de San Ambro­
sio, los dpetores de la Ambrosiana y los profesores de la 
Consulta del musco de arqueología patria. Examináron­
se primero los sellos puestos en el acto del,.clescubri.- 
miént‘o,'"y en conformidad de las órdenes dadas por la 
Santa Sede para los sepulcros de los santos privilegia­
dos, se debía proceder á la apertura del sepulcro y a 
descubrimiento, Deor>olente, de las santas reliquias.

Sotos los sellos, empezó el trabajo de los obreros, en­
tre el silencio y la ansiedad do cuantos estaban presen­
tes, para levantar la marmórea losa. Los ojos de todos 
estaban lijos en aquel túmulo venerado. ¿Qué se encon­
trará? Cada uno se hacia esta pregunta; pero la losa es­
taba ya levantada, y los primeros afortunados que diris: 
gieron la mirada, contemplan las tres cabezas y los hue­
sos perfectamente conservados, yaciendo en el fondo de 
lasepultura c n restos de ricos ornamentos y con mas 
de medio, metro de agua clarísima que dejaba distinguir 
bien el sagrado tesoro.

Otro narrará con la palabra de la ciencia el gran des­
cubrimiento; nosotros no podemos decir.siquiera legran 
emocioii que se.apoderó de todos. Era la venerada ca­
beza de San Ambrosio y las de los santos mártires Ger­
vasio y Protasio lo que se ofrecía á nuestras miradas y 
sus huesos incorruptos y bellísimos. El invicto doctor 
de la Iglesia,, el pastor de la Iglesia milanense, que to­
ma de él nombre, y nuestros compatriotas los gloriosos 
campeones de la fé, están conservados en su cuerpo á la 
veneración de los fieles.

¡Gloria á Dios y á sus santos!
La sepultura fué sellada, y se levantó acta del suce­

so, firmada por el señor arzobispo, el alcalde y todos los 
presentes.

Un telégrama del señor arzobispo informaba después 
al Papa del faustísimo hallazgo.

Aunque es muy natural que en los sepulcros se in- i 
filtre el agua, se ha sometido á examen químico la ; 
que se ha encontrado en el de San Ambrosio, y un telé- i 
grama de Boma que publican los periódicos franceses, | 
dice:

«Roma 14.—Ayer, en presencia del arzobispo de Mi- f 
lan, de las autoridades de la ciudad y de comisiones cien-! 
tíficas, se ha abierto de nuevo la urna que contiene los I 
cuerpos de .los santos Ambrosio, Gervasio y Protasio. 
Ante todo, se ha vaciado el agua que había en el sepul­
cro, y del análisis químico que se ha hecho, resulta que 
es agua ordinaria.

' En seguida se han sacado cuidadosamente los Cuer­
pos, poniéndolos sobre una mesa cubierta con un lienzo 
blanco, guardando escrupulosamente su posición y te-, 
niendo cuidado de no mezclar las reliquias. No se ha en-| 
centrado ningún trozo de metal ni pergamino que indi-: 
cara separadamente los santos; pero parece que Sanj 
Ambrosio es el que yace en medio, cosa conforme á la) 
tradición y probada por la gran cantidad de ricos orna-| 
mentes que en su lugar se han encontrado. > I

SECCiON OFICIAL.

La Gaceta del domingo anuncia por el ministerio d< 
Estado, que se ha recibido una nota del principe Kung 
presidente del gobierno de la China, felicitando en nom­
bre de cu soberano por el advenimiento al trono de doi 
Amadeo.

—El reaúmen de las economías hechas en el ministe 
rio de Estado está comprendido en el decreto que publi ■ 
ca la Gaceta, fechado el 13 del actual, y cuyos dos ar ■ 
tículos dicen así:

.«Artículo 1.® El capítulo 1.® del presupuesto di 
gastos del ministerio de Estado, que asciende á 264.50 i 
pesetas, se rebaja á la cifra de 220.500 pesetas; el capi ■ 
tulo 3 ® que asciende á 1.571.500 pesetas, queda reducid » 
á 1.445.500 pesetas; el capítulo 4.®de264.000pesetas, sí 
baja á 258 000 pesetas; él capítufoll que importa 471.25 ) 
pesetas, se fija en 373.750 pesetas, y el capítulo 12 d s 
111.550 pesetas queda rebajado á 1.500 pesetas; reeultandp 
con estas i'ajas una economía en beneficio del Tesoro d 3 
283:550 pesetas.

Art. 2 ® Las modificaciones en los diferentes servi - 
cios que determina este decreto producirán alteracio|i 
en los créditos actuales desde la fecha en que tenga li^ 
gar su planteamiento, á cuyo efecto espedirá el minis­
tro interino de Estado las órdenes oportunas á la posií- 
ble brevedad. >
_Inserta también la Gaceta el decreto reponiendo ^

el cargo de embajador estraordinario y plenipotenciario 
de España cerca del gobierno francés, á D. Salustiuno 
de Olózaga, presidente del Congreso de diputados. Di­
cho decreto lleva la fecha de 13 de Agosto. ’

En el periódieo oficial aparece el decreto espedido en 
21 de Julio último por el anterior ministro de Gracia y 
Justicia, disponiendo que el plazo concedido en el ar­
tículo 889 de la ley hipotecaria vigente para inscribir 
con los beneficios espresados en los arts. 390,391’y 3SQ 
de la misma los censo.?, foros, subforos, servidumbres y 
demás derechos de naturaleza real, constituidos, reco­
nocidos ó adquiridos antes de 1.® de Enero de 1863 y no 
registrados todavía, se entenderá prorogado conforme á 
lo dispuesto en la ley de 3 del corriente hasta fin de Di­
ciembre de 1872.

En el mismo plazo y con iguales beneficios se podrán 
registrar los bienes inmuebles, que por estar afectos á 
los espresados derechos reales, deban inscribirse para 
que estos puedan serlo también y queden asegurados 
contra tercero.

No solamente se considerarán admisibles para la re­

ferida inscripción los títulos y documentos individual­
mente mencionailos como tales en la ley hipotecaria y 
en el reglamento, sino también los apeos, prorateos, des­
lindes, abre vaciónes y cualesquiera otros juicios, dili­
gencias ó convenios anteriores al dial.® de Enero de 
1863:en que se hayan de iarado, reconocido ó trasmitido 
en debida forma los espresados derechos reales ó inmue­
bles á ellos afectos.

—Habiéndose hecho cargo de la dirección general de 
aduanas D. José de Torres Mena, nombrado para la 
misma, se ha mandado por decreto de 16 del actual que 
cese D. Pablo de Santiago y Perminon en el despacho de 
dirección, que desempeña interinamente.

—Ha sido revocado el acuerdo de la junta revisora 
de cargas de justicia, declarándose en su consecuencia 
caducada, y mandándola eliminar de los presupuestos 
la que en los mismos se consigna á favor de D. Francis­
co Morillo y Velarde.

—La Gaceta de ayer contiene un decreto espedido en 
7 del corriente por el ministeriojde Gracia y Justicia 
concediendo indulto do la pena de muerte, conmután­
dola por la inmediata, á Tomás Marsell y Lario, pena 
que le fué impuesta por la audiencia de Valencia en cau­
sa seguida contra el mismo por el juez de primera ins­
tancia de Alcóy, sobre parricidio perpetrado en la per­
sona de su hijo Jorje.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se reproduce 
el siguiente decreto, que con fecha 21 de Julio último 
publicó la Gaeeta del domingo, y en el que se cometie­
ron algunas equivocaciones de copia.

Articulo 1.® El plazo concedido en el art. 389 de la 
ley hipotecaria vigente para inscribir con los beneficios 
espresados en los artículos 390, 391 y 363 de la misma 
los censos, foros, subfóros, servidumbres y demás dere­
chos dénatúraleza real, constituidos, reconocidos ó ad­
quiridos antes de 1.® de ^hero de 1863 y [no registrados 
todavía,' se entenderá prürOgádo, conforme á lo dispues­
to en la ley de 3 del corriente, hasta fin de Diciembre 
de 1872.

En el mismo plazo y con iguales beneficios se podrán 
registrar los bienes inmuebles, que por estar afectos á 
los espresados derechos reales, debátí inscribirse para 
que estos puedan' serlo también y queden asegurados 
contra tercero.

Art. 2.® La inscripción á que se refiere el articulo 
anterier. se-verificará con arreglo á las prescripciones 
vigentes, y en especial las contenidas en el tít. XIV del 
reglamento dictado-para la ejecución de la ley hipote­
caria, con las aclaraciones y modificaciones consignadas 
en el presente decreto.

Art. 3.® No solamente se considerarán admisibles 
para la referida inscripción los títulos y documentos in­
dividualmente mencionados como tales en la ley hipote­
caria y en el reglamento, sino también los apeos, prora 
teos, deslindes, caorevaciones y cualesquiera otros jui - 
cios, diligencias ó convenios anteriores al dia 1.® de Ene­
ro de 1863 en que se hayan declarado^ reconocido ó tras­
mitido en debida forma los espresados derechos reales ó 
inmuebles á ellos afectos...

Cuando consten solamente por documentos privados, 
se procederá con arreglo ,á lo dispuesto en los artículos 
406 y 407 de la ley hipotecaria,

Art. 4.® La inscripción deberá verificarse median­
te la presentación de los títulos ó documentos que acre- 
diten:

1. ® La (mastitucion ó reconocimiento del derecho real 
que se trate de registrar.

2. ® Lâ  adquisición del miscao dei’echo antes del ci­
tado dia l-®, de Enero de 1863 por la persona ó corpora­
ción á cuyo favor se haya do hacer la inscripción soli­
citada.

, Y 3.® La naturaleza del derecho real de que se trate, 
la finca ó fincas á que afecte, los actuales poseedores de 
las mismas y las dimás circunstancias que deban con­
signarse en dicha inscripción.

Cualesquiera otros documentos anteriores qne tengan 
los interesados podrán registrarse á voluntad délos mis­
mos; pero no será necesario este requisito para que la 
mencionada inscripción produzca todos los efectos y pa­
ra que dichos documentos sean admitidos en los juzga­
dos, tribunales y dependencias del Estado.

Art. 5;* Se considerarán admisibles á inscripción los 
documentos presentados, aunque no éspresen todas íás 
circunstancias exigidas en el art. 9.® de la léy hipoteca­
ria, siempre que contengan las necesarias pára dar á co­
nocer el derecho real de que se trate y la finca ó fincas 
con él gravadas.

Las circunstancias que no consten en ellos, y cuya 
espresion sea indispensable para la validez de la inscrip­
ción,, conforme al art. 32 de la ley hipotecaria, se justifi­
carán, bien con otros documentos que suplan ó comple­
ten los presentados, bien por medio de una declaración 
del interesado que habrá de formalizarse con sujeción á 
Indispuesto en el art. 14 de este decreto.

Art. 6.® Lo dispuesto en el párrafo segundo del ar- 
ticulo anterior será aplicable á los derechos reales por tí­
tulo de mayorazgo, test-amento úotro cualquiera que no 
los determine individualmente, no describía las fincas á 
que estén afectos ó no esprese los actuales poseedores de 
las mismas.

Art. 7.® Cuando la propiedad de los bienes inmuebles 
afectos al derecho real, cuya inscripción se solicite, no 
resulte registrada á favor de su dueño, se practicará lo 

..dispuesto en el párrafo segundo del art. 318 del regla­
mento; pero no se tomará la anotación preventiva que el 
mismo menciona sino cuando los interesados la pidan es<- 
presamente en solicitud escrita.

En los casos en que esta anotación se tome y deba 
convertirse en inscripción definitiva, se estenderá para 
ello un asiento conciso refiriéndose al de la espresada 
anotación, y añadiendo solamente las circunstancias 
cuya omisión hubiese dado lugar á suspender la ins­
cripción.

Art. 8.® Para el registro de la enfiteuais y de los fo­
ros y subforos de Galicia, Astúrias y demás puntos don­
de existan estos contratos, se observarán las disposicio­
nes siguientes:

Primera. La inscripción del foral ó finca enfitéutica 
V la de las heredades que constituyan el foro, subforo ó 
enfiteusis podrán solicitarse por cualquiera de los due­
ños directos ó  de los foreros que tengan interés en que 
se verifique.

Segunda. El solicitante presentará el titulo de su 
derecho que baste para la inscripción, y una nota de los 
otros dueños directos, si los hubiere, de los llevadores 
de las fincas que constituyan el foral ó la enfiteusis y 
de todos los interesados en ellas.

Tercera. Practicado por el registrador el correspon­
diente asiento de presentación, calificada la legalidad 
de ios documentos ó subsanadas las faltas que contuvie­
ren, conforme á los artículos 18 y 19 de la ley hipoteca­
ria; resultando que el título es anterior á 1863, y no 
apareciendo inscrita la propiedad ni la posesión de los 
bienes gravados á favor de sus actuales llevadores, se 
procederá á requerirlos bien por acta notarial, ó bien 
por medio Je las diligencias practicadas en el juzgado 
municipal respectivo á tenor del art. 318 del reglamen­
to de la ley hipotecaria, á fln de que en el término de 30 
dias, á contar desde el siguiente al de la última notifi­
cación, inscriban la propiedad ó la posesión de dichos 
bienes; bajo apercibimiento de que no verificándolo ó no 
impugnando dentro del espresado término, en el modo 
y forma prevenidos en el párrafo tercero del art. 410 de 
la citada ley hipotecaria, la inscripción solicitada, se 
verificará esta según corresponda.

Cuarta. Cuando los llevadores dé los bienes forales ó 

anfitéuticos sean mas de cuatro, ó  no se tenga exacto 
conocimiento de todos los interesados, el requerimiento

espresado en la disposición anterior se hará personal- ¡ 
mente al cabezalero, si lo hubiere, ó en otro caso al ma- j 
yor pagador, y además se fijarán edictos en la puerta dej 
local del registro y del juzgado municipal, en cuyo tér­
mino se hallen los bienes, y en cualquiera otro paraje de 
la localidad que se estime conveniente, á fia de que to­
dos jos que posean fincas ó perciban rentas del todo ó 
parte del foral ó enfiteusis, ó tengan sobre él cualquier 
derecho real, pueda acudir dentro del término expre­
sado en la disposición anterior, con los documentos ne­
cesarios á inscribir en debida forma su dominio ó pose­
sión, ó á impugnar la inscripción del foro, snbforo ó 
enfitéusis de que se trate. La impugnación será inadmi­
sible si al mismo tiempo no solicita ‘el opositor la ins­
cripción de sus bienes'ó derechos.

Quinta. Presentadas las actas notariales ó las dili­
gencias de requerimiento mencionadas en las dos dispo­
siciones precedentes, y trascurrido el término de los 30 
dias, sin que ningún poseedor hubiese impugnado en 
la forma legal la inscripción solicitada, el registrador, en 
vista de los documentos que hubieren presentado los ac. 
tuales llevadores ó enfitéutas para acreditar su dominio 
ó la posesión, decidirá la forma en que proceda hacer 
la iimcripcion, aplicando las reglas establecidas en el ar­
tículo 8.® de la ley hipotecaria.

Sexta, Sin embargo de lo dispuesto en el mismo ar­
tículo 8.® podrán inscribirse por separado del foral ó 
enfitéusis, aunque estén comprendidos dentro de su tér­
mino redondo:

1. ® El édífició que ún solo dueño útil ó varios pro 
indiviso disfruten ó utilicen con separación de las tier- 
rasjde la propia finca que posean otros. Se comprende­
rán como parte de este edificio las tierras adyacentes ó 
separadas al mismo pertenecientes á la finca que tam­
bién disfrute el eniiteuta.

2. ® La heredad acotada ó amojonada que, por tener 
sus linderos fijos ó naturales, por la especial naturaleza 
de su cultivo ó por otras señales permanentes no pueda 
confundirse con las heredades contiguas. Si un colono 
poseyere mas de una heredad, podrá comprenderlas to­
das en una sola inscripción.

3. ® Las suertes ó trozos de terreno que, aunque com­
prendidas en el territorio de la finca, formen parte con 
otras tierras contiguas no comprendidas en él, de una 
heredad distinta que tenga los requisitos espresados en 
él párrafo anterior, y qüe por lo tantó se pueda iscribir 
por separado.

Sétima. Cuando el foral ó enfiteusis comprenda dis­
tintos lugares ó heredades no esntiguas podrán inserí 
biíse estas pór separado y con diferente número; pero 
a{ilicándoSe á cada uno de las reglas establecidas en la 
disposición que antecede.

Octava. Si no hubiere avenencia entré los dueños di­
rectos y los colonos ó llevadores sobre el reconocimiento 
del foro, el tanto de la pensión ó la designación de algu 
na de las suertes ó fincas aforadas, se suspenderá la ins­
cripción y podrá promoverse por cualquiera de los inte 
Tesados el juicio de prorateo, se deslinde, ó'el que proce­
da, cuya demanda podrá anotarse preventivamente, con 
arreglo al art. 393 de la ley, si tuviere por objeto bienes 
señalados.

Art. 9.® Cuando el señor directo ó el cabezalero no 
solamente no pueden deslindar las suertes ó ñacas que 
compongan un foral, sino que tampoco puedan señalar 
con exactitud los colonos ó sus pensiones, ni avenirse 
con estos, se suspenderá toda inscripción hasta que en 
juicio prévio de prorateo, ó el que corresponda, se de­
clare la porción y el cánon que le corresponda pagar per 
ella.

Esta sentencia servirá de título para la inscripción 
de todos los partícipes en el foral que hayan sido citados 
al juicio.

Art. 10. La inscripción del foral ó do la parte del 
mismo que deba comprenderse bajo un solo número se 
verificará con sujeción á las reglas siguientes;

Primera. Empezará indicando el nombre con que sea 
conocido el conjunto del terreno que para este solo efec­
to ha de considerarse como una finca, y si no la tuviere 
lo describirá concisamente; hará constar en seguida su 
adquisición ó postsion por el que actualmente represen­
te al señor diéecto; continuará haciendo breve mención, 
si constaren y por su órden, de las aforaciones y subfo 
raciones de que en su totalidad ó en parte haya sido ob­
jeto el foral, así como de los censos y gravámenes iln- 
puestos por los aforadores ó foreros, y concluirá en todo 
caso esprésando los nombres do los llevaderos ó enfltéu- 
tas, pensión qué satisface cada uno y la suerte ó porción 
que respectivamente disfruten. Si resultaren de los do­
cumentos presentados y hubieren concurrido dentro del 
plagio, se espresarán los nombres y derechos de todos 
los dueños directos, intermedios ó censualistas Conten­
drá además las circunstancias comunes á toda inscrip­
ción.

Segunda. Los nombres de los llevadores y foreros 
que no acudan al llamamiento y las pensiones que pa 
guen se espresarán siempre en la inscripción, debiendo 
manifestarlos, si de los títulos presentados no resulta­
ren, el dueño ó el cabezalero.

De las otras personas que tengan alguna participa­
ción en el dominio directo y no hubieren comparecido, 
solo se hará mención cuando las declaren los colonos ó 
pagadores, ó resulten de los documentos presentados.

Tercera. Cuando el foral se divida para su. inscrip­
ción en fincas distintas, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 8.®, la que pertenezca á un solo eniiteuta ó llevador 
ó á varios pro indiviso, se inscribirá á nombre de estos, 
espresando inmediatamente después de la descripción 
del solar la adquisición ó posesión del dominio útil por 
dicho colóno, y declarando en seguida como cargas del 
mismo errecónocimiento del dominio ó dominios direc­
tos ó censos que correspondan á otras personas. Si el 
llevador no hubiere comparecido en el término señalado 
á solicitar dicha inscripción, el dueño directo'á cuya 
instancia hubiere sido requerido, podrá pedir que se 
inscriba á su nombre la finca con reconocimiento del do­
minio útil.

Cuarta. En cualquier caso que deje de comparecer el 
dueño directo primitivo ó su causahabiente; se hará la 
inscripción á nombre del que le siga en órden, y así su­
cesivamente, y si ninguno acudiere podrá cada colono ó 
llevador inscribir lo que le corresponda separadamente, 
pero reconociendo siempre el dominio directo.

Quinta. Si en los forales conocidos con el nombre de 
i  montes y i  /antes existieren algunos terrenos incultos 
ó baldíos se consignará el-punto 6 partido en que se ha­
llasen, su cabida y linderos, y se indicará que pertenecen 
á todos llevadores en común, mientras no lleguen á dis­
tribuirse según proceda.

Art. 11. Una vez verificada la inscripción, el regis­
trador anotara en el Indice Aq fincas los datos que epr- 
respondan sobre el foral ó enfiteusis, y cada una de las 
fincas ó suertes de tierra que comprenda, así como acer­
ca de los derechos reales qne consten impuestos sobre 
las mismas. En el índice de personas anotará los nom­
bres de todas las que aparezcan como partícipes en el 
foral o enfiteusis.

Art. 12. Lo dispuesto en los artículos anteriores so­
bre el modo de verificar Ja inscripción de los forales ó 
enfiteusis se entenderá i<;ualmente respecto de los cen­
sos, servidumbres y deniás derechos reales impuestos 
sobre fincas, cuyos poseijdores ó dueños fueren desco­
nocidos ó pasaren de cua.tro, omitiendo, sin embargo, 
las formalidades ó requisitos propios y peculiares de los 
primeros

Para el efecto de estas inscripciones se considerarán 
también como una s o la  finca, además de los inmuebles 
que mencionan los artículos 8.® de la ley y 322 del re­
glamento, los siguientes; todas las comprendidas eo el

mismo, término municipal, cuando la totalidad de ellas ' 
esté sujeta al pago de la renta ó pensión de que se trate> 
el solar destinado á edificación y vendido con reserva j 
del dominio directo á distintas personas, y los lagos, la- j 
ganas, salinas, estanques, montes, bosques y prados 
que posean en dominio útil diferentes propietarios.

Asiiuisino podrán ser inscritos bajo un solo número 
y en un mismo asiento los foros, censos y demas dere­
chos reales impuestos sobre fineas ó suertes de tierra no 
contiguas, siempre que la pensión de qne responda cada 
una no esceda de 5 pesetas y se hallen comprendidas 
dentro de un mismo término municipal.

La inscripción en este caso se verificará con sujeción 
á lo dispuesto para los forales, agrupando las suertes de 
tierra que se hallen afectas al derecho real en virtud del 
mismo título, y teniendo presente las disposiciones con­
tenidas en la ley y reglamento sobre la forma de las ins­
cripciones.

Art. 13. La uscripcion de la totalidad de un in­
mueble, hecha á solicitud del dueño del derecho real, se 
entenderá sin perjuicio de la facultad que corresponde á 
cada uno de los dueños ó poseedores .de las fincas rús­
ticas ó urbanas, comprendidas dentro de los linderos ó 
limites de aquel,,para pedir la inscripción de su prupie- 
dad, en asiento separado y a su costa. En este caso el 
registrador observará las prescripciones de la ley y su 
reglamento, y verificada dicha inscripción pondrá al 
márgen una nota de referencia al tomo y fólio en que se 
hallare la correlativa del derecho real, espresando la na­
turaleza de este y su actual poseedor.

Igual nota ó notas pondrá al márgen de la inscrip­
ción de aquel derecho, indicando además la naturaleza 
de la finca y el número que tuviere en el registro.

Art. 14. Para inscribir la posesión se observarán los 
artículos 397, 400 y 401 de dicha ley; y en defecto de 
los medios, establecidos en los mismos podrá acreditarse 
aquella por upa declaración, -estendida por duplicado en 
papel de oficio y firmada por el interesado, espresando 
las circunstancias necesarias para la validez de la ins­
cripción, y ajustándose á las solemnidades que deter­
minan las reglas segunda y siguientes del art. 407 de 
la ley hipotecaria.

Art. 15. Los registradores devengaián sus honora­
rios con arreglo á Ío prescrito en los 334 y 313 do la ley 
hipotecaria.

Si las adquisiciones de los derechos reales hubiesen 
tenido lugar 90 días antes de I.® de Enero de 1863, solo 
se satisfará al registrador la mitad de los honorarios se­
ñalados á la inscripción respectiva, conforme á lo dis­
puesto eñ el 390 de dicha ley.

Cuando l^ubiere de atenderse para la regulación de 
los honorarios al valor dél derecho real, se determinará 
este por el que resulte de los mismos documentos. Si no 
resultare, el interesado que solicite la inscripción y el 
registrador en su caso observarán lo dispuesto en el ar-̂  
ticulo 330 del reglamento.

Si consistiere en una prestación de tan escaso valor 
que solo significase el reconocimiento dél dominio di- 
récto, se aplicará la escala inferior del núm. 17 del Aran­
cel, á no ser que el dueño tuviese derecho al laísmo 6 
fadiga, en cuyo caso el que le correspondiese por la úl - 
tima trasmisión se considerará como precio del mismo 
derecho.

Los honorarios de las inscripciones verificadas á 
nombre deí dueño en que conste también el útil so satis­
farán por mitad ent^e el directo y el útil. Y si fuesen 
varios, se pagarán ca3a mitad á proratá, según la cuan - 
tía de los derechos ó de las pensiones que cada uno Sa­
tisfaga, por todoS los interesados en la inscripción.

El registrador podrá exigir el pago del que solicitó 
la inscripción, con derecho en este á reclamar de los de­
más la parte que por los mismos haya satisfecho.

Se observarán los artículos 303 y 306 del reglamento 
en todos los casos de exacción de honorarios y de recla­
mación contra la misma, cuando no se crea justa.

Art. 16. La inscripción de ios derechos reales enaje­
nados por el Estado se verificará con arreglo al real de­
creto de 11 de Noviembre de 1864, siendo aplicables las 
disposiciones del presente, que se considerarán como 
corhplementarias del mismo.

Por el ministerio de lá Guerra se han espedido los si­
guientes decretos: .

Disponiendo qne el brigadier D> Agustín Búrgos y 
Llamas asume el mando de las compañías de infantería 
y caballería que componen el cuerpo, de reales guardias 
sin perjuicio de continuar desempeñando el cargo de 
ayudante de D. Amadeo.

Disponiendo que el brigadier D. Francisco Izquierdo 
y Gutiérrez cese en el cargo de segundo cabo de la capi­
tanía general y subinspector dé las tropas de la isla de 
Puerto-Rico, y nombrando en su lugar al brigadier 4on 
Joaquín Enrile y Hernau, actual jefe de la primera bri- 
mara brigada de la primera división del. ejército de Cas­
tilla la Nueva.

Nombrando gobernador militar de la provincia de 
Santander y plaza de San toña al brigadier D.. Ruperto 
Salamero y García que ejerce actualmente dicho cargo 
en Toledo, y de esta última provincia al brigadier don 
Juan Vil egas y Gómez que ejerce actualmente el cargo 
de gobernador de la provincia de Santander y plaza de 
Sautoña.

' Precedido-de una esposicion publica además la Ga­
ceta el siguiente decreto dei uMuisterio de la Guerra de 
fecha 19 dei corriente:

Articulo 1.® Los gastos por servicios propios del mi­
nisterio de la Guerra se disminuyen en 4,613.424 pe­
setas.

Art. 2.® Las bajas que por capítulos y artículos se 
han hecho en el presupuesto se espresan en los adjuntos 
estados, en los cuales está comprendida la cantidad con­
signada para la «cria caballar,» que queda suprimida.

Art. 3.® Las modificaciones en los diferentes servi­
cios de Guerra que determina este decreto producirán 
alteración en los créditos actuales desde la fecha en que 
tenga lugar su planteamiento.

—Por el ministerio de Hacienda con fecha 19 del ac­
tual se ha espedido el siguiente decreto:

Articulo 1.® La,Caja general de depósitos se organi­
zará con arreglo á las bases contenidas en el art. 4.” Jo 
la citada ley de 27 de J ulio.

Art. 2.® La j unta de vigilancia creada por el decreto- 
ley de 15 de Diciembre de 1868 continuará prestando el 
servicio de su instituto bajo la presidencia del director 
general de la Caja.

Art. 3.® Las autoridades y los tribunales no permiti­
rán ni ordenarán consignación alguna de depósito nece­
sario fuera de la Oaja de depósitos, ni considerarán cum 
piidas las obligaciones de que procedan en los que, con­
tra lo prevenido en este decreto, se hicieren ó continua­
ren fuera de la Caja ó desús dependencias.

Art. 4.® La Caja de depósitos conservará constante­
mente en sus arcas como fondo de reserva para atender 
al reembolso de los depósitos necesarios posteriores al 
decreto-ley de 1868 la tercera parte délos saldos que los 
mismos arrojen, y recibirá en garantía del resto billetes 
del Tesoro, á tenor de la base 2.® del art. 4.® de la ley.

Art. 4.® El Tesoro y la Caja de depósitos llevarán 
cuenta corrisate de los fondos que respectivamente se 
entreguen en metálico y efectos, según la base 2.® de la 
referida ley.

Art. 6.® La Caja general de depósitos emitirá res­
guardos al portador de .500 pesetas, que tendrán el 6 por 
loo de interés y el 5 por 100 de amortización anual, en 
cantidad bastante á canjear por los depósitos y resguar­
dos á que se refieren las bases 3.® y 4.® de la menciona­
da ley.

Los resguardos al portador son canjeables por títulos

de la renta perpetua, en conformidad coa la baso 5 « 
la ley.

Art 7 “ La Caja e:nitirá residuos de resguardos .al 
portador sin interés por las cantidades menores de üüO 
pesetas; cuyos residuos, reunidos co.i otros, serán can­
jeables por resguardos al portador ó por títulos de la 
renta perpétua en la forma dispuesta por la base cita - 
da en el artículo anterior.

Art. 8.® El gobierno consignará en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 213 millones de pesetas no­
minales en inscripciones intrasferibles al 3 por lOft, que 
al tipo de 26‘35 por 100 equivalen á los 56 millones de 
pesetas que sumaban en 30 de Junio último los depósi­
tos necesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Pro­
pios y los de particulares. Terminados los canjes por 
títulos de la renta perpétua, y prévia liquidación, la Caja 
general de Depósitos reclamará ó devolverá á la Deuda 
las sumas que procedan, según lo dispuesto en la ley re­
ferida.

Art. 9.® Igualmente depositará el gobierno, en cum­
plimiento de lo preceptuado en la base 5.® del art. 4.® de 
ja ley, la cantidad de 341 millones de pesetas nominales 
en títulos de la renta consolidada al 3 por lOO, en equi­
valencia de los 93 millones de pesetas que importan los 
antiguos depósitos y los nuevos resguardos.

Art. 10. Los intereses de los resguardos al portador 
que emitirá la Caja general de Depósitos, según lo dis­
puesto en el art. 6.® del presente decreto, se abonarán se­
mestralmente, y la amortización se verificará por sorteos 
anuales.

Art. II. Terminados los canjes por resguardos al 
portador de la Caja de Depósitos ó por títulos de la ren­
ta consolidada al 3 por 100, se efectuará por la referida 
Caja de Depósitos, y presentará al ministerio de Hacien­
da una liquidacian de las cantidades que resultan como 
fondo de Caja para en su vista adoptar las disposiciones 
que procedan.

Art. 12. Los gastos ordinarios del personal y mate­
rial de la Caja central de Depósitos, así como los estra- 
ordinarios que ocasione la ejecución de lo mandado en el 
presente decreto, se costearán de los derechos de custo­
dia,-de la compensación de intereses y de los demás re­
cursos del establecimiento.

Art. 13. Quedan en su fuerza y vigor cuanto en las 
disposiciones legales ó reglamentarias dictadas hasta 
el dia acerca de la Caja general de Depósitos no se ha­
lle en oposición con las prescripciones del presenta de­
creto.

Por decretos de 20 del corriente espedidos por el mi­
nisterio de Hacienda, se dispone que D. Mariano Can­
do Villaramil, director general del Tesoro, cese en el 
cargo de subsecretario interino del ministerio de Ha­
cienda.

—Se nombra subsecretario del espresado ministerio 
de Hacienda, á D. Ramón López de Tejada.

—Por real órden del espresado ministerio fecha 9 da 
Agosto, se lijan las reglas que en lo sucesivo se han de 
observar en la Salma de TorTrevieja para la venta de 
sus sales, régimen y gobierno de su administración. ’

BOLSA DE JVIADBÍD BEL DIA 21.

ÚLTIMOS FRBCIOS

FONDOS P.ÓBLICOS.
—------

dei 19. del 21.

• • 'i;
3 por loo consolidado................ . 27 65 27,60
Id. pequeños....................................... 27-80 27-65
Id. fin de mes..................................... 0 )-00 27-70
Inscripciones al 3 por 100....... . 00-00 00-00
Renta perp. exterior. .-.,.1. ..... ............ 00-00 33 60
Material del Tesoro no preferente .. oo-ou 00-00
Deuda del personal............................. 25-00 00 00
Si.sas del Ayuntamiento de Madrid.. 00-00 ' 00 00
Obligaciones municipales.................. 00-00 00-00
Id. E. Erlanger y compañía,............. 00-00 00-00
Billetes hipotecarios.......................... 100-00 100-00
Id. del B. de C.®.................................. 00-00 00 00
Bonos del fesoro...................... 77-75 77-70
Billetes id.—V. Jul da- 71................ 00 00 00-00
Id. Octubre 71........................ 96-20 96-20
Id. Enero 72......................... 94-25 94-00
Id. do los dos vencimientos................ 94 50 00-00
Carpetas provisionales de bilí del T. (.000 00-.00

CABHIiTERA.8 Y SOCIBDADKS.
Abril de J850 de 4 000...................... 00-00 00-00
Id. de 2 000................. . 00-00 00-00
Junio de 51 de 2.0o0.......................... 00-00 00-00
Agosto de 1852 de id....................  . 00-00 66-00
Marzo de 1855 de id...................... , . 00.-00 ,00 00
Julio de 1856 de id............ Oj-00
Obras publicas 18.58 . . .  . 00-00 00:00
fkrho-carrilbs.—Obligacs. 2.000.. 51 25 51-25
Id. nuevas de2.000... 50-2:) 1)0-00
Id. d e 20.000............. 50-75 00-00
Id. nuevas........... .. 49-8Ó 00-00
Banco de España........... 164-50 164-50

CAMBIOS.
Londres á 90 d. f.__ 50 15 50-10
Paria á 8 d. v......... 5-23 5-24

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santo del día.

. San Hipólito yHan Sinforiano.

CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 
la iglesia de Siervos de María,'

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora de 
Val van era en San Ginés.

ESPECTACULOS.

TEATRO Y CIRCO DE MADRID. — A las ocho y 
trea.cuaítos.-rEuncion 1C8 de abono.-Turno 3.® par. 
—Marina.—Fiama, baile.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y 
media.—El suicidio civil.—El teatro en 1876.—Baile.

OAMPOS ELISEOS.—No se ha recibido el anuncio
CIRCO DE PRICE (paseo de Recoletos).—A las nue­

va.—Grande y variada función de ejercicios ecuestres y 
gimn isticos.—El gracioso enano mejicano señor Jowes. 
La grande pantomima La toma del Serrallo, batalla da 
los Castillejos y toma de Tetuau.

La tempeiatura máxiiha de anteayer fué de 36.®1 á 
las 3 de la tarje, y la mínima 18®.0 á las seis de la ma­
ñana .-

A N U N C IO S ,
Vinos del reino y estranjeros.

El esquisito vino de loa grandes de España, de la 
Sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal, 
en Madrid, Preciados, 6.

Ma d r id .—1871.

imprenta de José García, á cargo de J. Bogo, 
Costanilla de loe Angeles, 3.

Ayuntamiento de Madrid




